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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
f s ’üiília continúan en esta Corte sin novedad
*■3. raposeante salud.;
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tante elevada por María López Caballero en solicitud 
de qtre la pena de dos años, cuatro meses y. once días 
de prisión correccional, Impuesta á su hijo Agustín Ca
ñas y  López por la Audiencia de Ciudad Real en causa 
sobre delito complejo dé disparo de arma de fuego con
tra determinada persona y lesiones graves, le sea con
mutada por la de destierro:

Considerando que de la aplicación del art. 90 del

Código penal que sirvió de base para la imposición de 
la pena, y cuya doctrina está establecida en favor de 
los procesados, resulta en el presente caso un perjuicio 
evidente para Agustín Cañas, pues, penados separada • 
mente los dos delitos por él cometidos, se le hubiese 
condenado á penas muy inferiores:

Considerando que durante el tiempo de su condena 
ha observado buena conducta y ha dado pruebas de 
hallarse arrepentido:

Vísta la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora;
De acuerdo con lo consultado por la Sección de Es

tado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en conmutar á Agustín Cañas y López la 
pena que se le impuso en la causa de que se ha hecho 
mención, por la de cinco meses y un día de prisión co
rreccional.

Dado en Palaeio á veintinueve de Diciembre de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, 

jüduardo Dato.

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Luis Santos Uriarte en solicitud de que 
se le Indulte de la pena de cuatro años, dos meses y un 
día de prisión correccional que la Audiencia de Vitoria 
le impuso en causa sobre atentado contra agentes de la 
Autoridad:

Considerando las circunstancias que concurrieron en 
la comisión del delito, y teniendo en cuenta las señales 
de arrepentimiento mostradas por este corrigendo y la 
buena conducta que ha observado durante el tiempo 
que viene extinguiendo condena:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con el pareer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de cuatro años, dos 
meses y un día de prisión correccional á que fué con
denado Luis Santos Uriarte en la causa de que va he
cho mérito por la de seis meses de arresto mayor.

Dado en Palacio á veintinueve de Diciembre de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

F J n a * < l A  I f e a in

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES

Dirección de Hidrografía.
GRUPO 187. -  16L DE DICIEMBRE DE 1902

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregís* 
los planos, cartas y áaxKoteros correspondientes.

MAR DEL NORTE 

A lem an ia .
Islas do la  Friso oriental. — Barco-faro «Borkum Rtíf».

Estación de señalo» de hielos.

(Naclrichten fiir Seefahrer, núm 45/2.176. Berlín, 1902.)

Núm. 941,1902.—El barco-faro «Boikum Riff» va á pro
veerse, como ensayo, de lo necesario para servir de estación de 
señales de hielos.

Las señales se harán por medio de un globo pintado de 
negro, de una luz roja y de una bandera roja.

La estación de señales de hielos empezará á funcionar es  
el corriente invierno. Recibirá diariamente por la telegrafía 
sin hilos los datos relativos al estado de los hielos en las ces
tas alemanas y en las embocaduras de los ríos del mar Bálti
co, y m las comunicará á los buques que las deseen por me
dio de señales del Código internacional.

Las señales del barco-faro tendrán el significado siguiente:
B  (globo).—No hay hielos. La navegación está libre.
F  (Luz).—Faltan los datos sobre hielos.
P  (bandera).—Hielos flotantes.
F /P .—Capa delgada de hielo.
B\F — Gran aglomeración de hielos.
F/B .—Grandes témpanos flotantes.
P /B t—Capa espesa de hielos.
B/P.—Hielos flotantes en masas compactas.
P/F .—Canal sostenido libre por los rompe-hielos.
F /P /B .—Lk navegación está libre para los veleros.
F /B /P ,—La navegación es imposible para los veleros sin 

ayuda de remolcador.
P/B/F.—La navtgación es muy difícil; imposible para los 

veleros.
P/F/B.—Ln navegación sólo es posible para buques de 

vapor de gran potencia de máquina.
B /F /P .—La navegación sólo es posible con ayuda de rom» 

pe-hielos.
B/P/F.—Gtnaán. la navegación.
Las señales hechas con un solo signo, indican que los hie

los no impiden la navegación.
Las señales hechas con dos signos, indican que los hielos 

puedan ser un obstáculo para la navegación.
Las señales hechas con tres signos indican que los hielos 

son un obstáculo, y la navegación muy difícil si no impo» 
sible.

Cuaderno de faros núm. 3 1.°, pág. 68.

MAR MEDITERRANEO 

Italia (costa W .)
Puerto de San Stefano. — Reaparición del distintivo 

normal de la  luz de la  escollera.
(Avviso ai Naviganti, núm. 218/263. Génova, 1902.)

Núm. 942,1902.—La luz que está instalada en el extremo 
de la escollera que arranca de las oficinas de la Sociedad del 
puerto de San Stéfano, y que por causa de averías en el apa
rato de rotación había quedado como luz fija, ha vuelto á to
mar su distintivo rormal, esto es, de destellos rojos, cada 5 se
gundos.

Cuaderno de faros, núm. 1, pág. 68.

Archipiélago Toscano.
Isla Pian osa.—Boya en el bajo de S. Giovanni fuera 

de su sitio.
(Avviso ai Navigantiy núm. 218/265. Génova, 1902.)

Núm. 943,1902.—La [boya que indica el bajo que tic- 
■Uft2,7 metros de agua en la cala de S. Giovanni de Pianosa* 
ha garreado y se fondeará en su sitio tan pronto como sea 
posible.

Carta núm. 581 de la sección III.
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Sicilia (costa 8.)
Puerto d© Alicata.—Boya.

(Ámko ai Naviganti núm> 218/266. Génova, 1902.)
Núm. 944, 1902,—La boya do amarre del interior deJ 

puerto de Alicata ha garreado hacia la mar.
Se dará nuevo aviso cuando vuelva i  fondearse en su s t o

Carta núm. 122 A, de la sección III.
El Director de Hidrografía, Esteban Almbda

GRFjPO 188,-16 DE DICIEMBRE DE 1962,
En cuar Afo ge reciba á bordo este aviso deberán corregirá 

los planos.,,. «sartas y derroteros cor respondientes,

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE:
Estados fluidos,

Main©.—Cambio de colocación .de la  vallea
de Shag Rock,.

'CJVeto fe Marinen* num, 134, MgM Emse Mmri 
Wáshington, 1902.,)

' 1902.—Desde el día 30 da Noviembre de lid
la saltea en forma de pirámide triangular colocada en, Hh«| 
Rí Ksk, en la orilla del E. del río Kennebec á ‘4  milla próxí 
nr lamente aguas arriba del fuerte Popam que aetualmeni 
e stá pintada rojo,.,» .se pintará de blanco.

Carta, n;iim, 588 de la sección IX,.

Haesachussetts.—Puerto de Boston—Vallaa
; luminosa en la punta Wlndmill.

>{Notiee to Marimrs, «ufe». 134. LigM Borne. Bmrd 
Washington 9 1902.)

Núm. 946 iy02 —Desde el día 15 de Noviembre de 1905 
debe de lucí en la punta Wlndmill una luz fija roja* qu* 
está-elevada b,l metros sobre el nivel de la pleamar media 
visible en todo el horizonte marítimo, instalada sobre un pos 
te pintado de ¿lauco. Este poste está situado en el extremo S 
de la punta (costa E. del paso Nantasket) en la costa S. de 1« 
rada de Nantasket en el puerto de Boston.

La luz antedicha se encuentra en las demoras siguientes 
el ía ü de Boston, al N. 43° E*, á 2 Vis millas; la valiza de Pig 
RoiLs al 8. 28° W., á 1 5/s millas; el faro de Long Islanc 
Head, al N. 43° W., á 2 millas.

Situación aproximada: 42° 18' 10" N. por 64° 43' W.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 128..
Carta 'núm. 588 i« la secelón IX.

MAR DEL NORTE 
Holanda.

Escalda occidental. — Modificación de la luz anterloi 
de RUland (Isla Beveland del S.)

( lf  íf m& Navígateurs, núm, 392/2.631. París, 1902.)
Núm. 947,1902.—Desde el día 17 de Noviembre de 1902 

la luz anterior de Riliand ha quedado modificada, y se ve:
Fija blanca, m la orilla M. del Escalda aguas abajo de Batí 

hasta el medio del canal próximamente (á medía distancia 
entre la boya plana pintada de negro núm. 42 y la boya esfé 
rica con rombo, pintada de rojo, núm. 43).

Mja roja, desde el medio del canal hasta delante de la boyt 
-cónica núm. 34.

Fija Manca, desde la boya núm. 3-4 á la boya cónica nú 
« e ro m

Fija verde, desde la boya núm, 36 hasta cerca de la boyi 
luminosa núm. 37.

Fija ¿lama, desde la boya num. 37 hasta el N. 39° W 
próximamente.

F ijar oja, desde el N. 39° W, próximamente hasta la orilli 
derecha del Escalda, aguas arriba de Bath.

Situación aproximada; 51° 24' 24'' N. por 10° W  54w E»

Cuaderno de faros núm. 3-1/, pág. 26. ■
Caria núm. 802 de la sección II.

MAR, ADRIÁTICO1 ■ ;
Italia '

.Puerto de Covalní*— L u s / /■'
(Avmm m Mmigmti, «la». 218/264, &émm, 1902.) '

Núm, 6 1 9 0 2 . —Con el objeto de indicar de noche la di* 
facción de la corriente en el canal de Puerto Corsini, m han 
Instalado dos luces fijas rojas en la parte, alta día la torre del 
laroqui existe al N. del canal Guando las luces están colo
cadas horizontalmente significa que la corriente sale, y cuan
do lo están vartíealmegite, que entra.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 108,
11 Director de Hidrografía., Estiban AlioümL .'

a i f n s m i o  B r i i p p e p ?  p p i M
Y B I L L X I  A JI T U » •

T r ib u n a l  d e “ o p o s ic io n es
á la cátedra de Latín del Instituto de Reus.

Se adyiarte á los señores opositores á esta cátedra, citados 
9S i i  Gaceta Ú9l ,25 de «sí? mes para que (concurran al salói

da Grados da la Facultad da Filosofía y Letras de la Uniyer 
sidad Central en el día 12 da Enero del próximo año de 1903 
para comenzar los ejercicios, que deberán presentarse á la 
doce en punto de la mañana da dicho día.

Lo que sa am a para su debido conocimiento 
Madrid 2a de Diciembre de 1902.=E1 Presidente dil Tribu 

nal Doctor A. González Garbín, o50„—M

MINISTERIO DE AGRICULTURA. INDUSTRIA, COMERCIO
T O B R A S  P Ú B L IC A S

i,
!Direccion general de Obras publñicas

| " Ferrocarriles.
i Vista la Instancia elevada á este Ministerio- por D. Vicente 
I París Moría, en concepto di Director gerente de la Sociedad 
! iParís Her manos a, solicitando autorización, para ocupar los 
» terrenos del dominio público necesarios para el estableci- 
! miento de nía vía férrea, sistema Deeanville, de servicio y uso 
j particular, desde los almacenes que pos» la referida Sociedad 
\ á la estación de Gandía:
I Vista la ley di 23 de Noviembre de 1817 y el reglamento
| de 24 i i  Mayo de 1,-878 dictado- para la ejecución de la 
| misma; y
j Vista la aceptación por la Sociedad mencionada, del plie- 
I go -de condiciones que ha -de servir de base á la autorización
| solicitada;
I Si Mi el Rey (Q. D, G.) ha tenido á bien disponer que se 
| autorice á la repetida Sociedad, «París, Hermanos», para que 
¡ pueda ocupar los terrenos del dominio público necesarios para 
* el establecimiento -de la vía férrea, sistema Deeanville, desde 

kub almacenes á la estación de Gandía, entendiéndose otor- 
! gada esta autorización con arreglo á lo dispuesto en la ley y 
| reglamento de ferrocarriles vigentes y con sujeción al pliego 
¡ de condiciones particulares aprobado por Real orden de 8 de 

Julio del corriente año, y á todas las disposiciones que sean 
aplicables al caso de que se trata.

Di orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento, el del Ingeniero Jefe de Obras públicas de esa provin
cia y el de la Sociedad concesionaria. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 19 de Septiembre de 1902.=E1 Director ge
neral, P. O., Antonio Arévalo.=Sr. Gobernador civil de la 
provincia de Valencia.

Pliego de condiciones particulares que ha de regularla 
| autorización para ocupar terrenos de dominio publico 
¡ necesarios para  el establecimiento de una vía férrea, sis-
\ tema Decauvüle, desde los almacenes de la SociedadI mer-
\ cantil <París Hermanos» á la estación de Gandía.

j Artículo 1.° La Sociedad concesionaria se obliga á ejecu
tar, de su cuenta y riesgo, todos los trabajos necesarios para 
la construcción, en los terrenos de dominio público, de una 
vía férrea, sistema Decauville, desde sus almacenes á la esta
ción de Gandía.

Art. 2.° Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
aprobado por Real orden de 10 de Mayo de 1902 y á las pres. 
eripciones que la misma establece. Toda variación ó modifi
cación en el proyecto aprobado deberá ser sometida al Minis- 

! torio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, 
i y no podrán llevarse á cabo sin la aprobación correspon- 
i diente,.
| Art. 3 /  : In  el término de quince días, á contar de la fe- 

éh*«QL- que- se .publique la Real -orden de autorización en -la 
i -Gaceta nn Madrid, consignará el concesionario’-, en la  Gaja

general de Depósitos la cantidad de 33 pesetas y 83 céntimos 
en'metálico,.'-cuya cantidad representa el 5 por 100 del im- 

í porto de las'obras'que han de ejecutarse en terrenos da domi
nio- público, y no será devuelta hasta que acredite la Socie- 

■ ■ dad. concesionaria, haber, cumplido sus compromisos/ ■
Art. 4.® Las obras deberán empezar dentro' del plazo-de 

I un;mes, contado- desde la fecha en, que se publique en la Gá- 
( c ita  de Madmb la Real orden de autorización, y quedarán 
j terminadas enei-de- un alo, á partir de, la miman fecha*, 
i  ’ -, Aft.-5,/; ̂ -Para la,ejecución de las obras se observarán las 
I -iinstrnccio-hes-.qtti dicto.: el, Ingeniero Inspector ■ para 'poner A 
| xilic» la circulación y que ésta no sufra'interrupciones ni pe- 
■'■ %ro¿*. '
| ; - Art. 6/" -Téripinadas las obras, Iserán reconocidas.por el 

Ingeniero Inspector encargado de sú vigilancia ó por el qqe 
la Dirección designe al efecto, con asistencia del concesiona
rio, levantándose oportuna acta.

Art. 7 /  De conformidad con lo dispuesto 'en:-la ley.de24 
de Noviembre de 18D6, el pago de derechos del material - des
uñado á las obras que ocupan los terrenos'de dominio públi
co se hará por la tarifa que en aquella disposición se se- 
la la ., . . , ' :

; 'Art;8.° "-Quidjirá -anulada esta autorización en los casos 
^Mpíihtesi I;; ' : ■ -

L® Si no se eonstltuyc w  el depósito' en ■ la forma estable
cida'en'i-i art. 3 / de este pliego. ' ¿

■" .2/ ■ Si' no se comenzaran:-.'ó'terminaran las' obras en los 
plazos señalados en el art. 4.°.
, 3 /  Sí el concesionario fuim? declarado-- en ■■quiebra, ó si 

■existiendo Compañía concesionaria, fuese ésta disuelta por 
resolución administrativa^ judicial ó declarada en quiebra. 
En todos estos casos se procederá c'on * arreglo á lo dispuesto 
in al art. 74 del reglamento de 24 do. Mayo de 1878, dictado 
para la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles.

Art/ 9.° Esta autorización se otorga poj* noventa y nueyt

años, con sujeción al cap. 10 de la ley de 23 de Noviembre 
de 1877, á los artículos del reglamento para su ejecución, y á 
los que sean aplicables á esta línea de la ley general de Obras 
públicas de 13 de Abril de 1877, así como á lo dispuesto en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902, expedido por la Presi
dencia del Consejo de Ministros, sobre las condiciones que 
han de regular el contrato entre los obreros y el concesiona
rio, y á la Real orden de 8 de Julio del mismo año, en la que 
se dictan reglas para la aplicación del anterior Real decreto 
y á todas las demás disposiciones legales de carácter general 
dictadas ó que se dicten en lo sucesivo, en cuanto sean apli
cables á la obra de que se trata.

Art. 10. El concesionario nombrará un representante, 
cuya residencia designará, para que reciba las comunicacio
nes que le sean dirigidas.

Bi se faltase á esta prescripción ó el representante se 
ausentase del punto de residencia designado, será válida toda 
notificación depositada en la Alcaldía correspondiente.

Madrid 8 de Julio de 1902.=Aprobado por S. M.=Su1rez 
lNCLÁN.=Hay un sello que dice: Ministerio de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras psló¿tea#.=Conform@.=For la Socie
dad <París Hermanos».=EI Gerente, Vicente París.

Vista la instancia que el Ayuntamiento d@ S&ntoña, pro
vincia d@ Santander, eleva á este Ministerio en solicitud de 
autorización para hacer estudios de un tranvía eléctrico de 
vía de un metro de ancho, desde la mencionada villa de San- 
toña á la estación de Gama, pueblo del Ayuntamiento doBár* 
cena de Cicero, donde empalmará con el ferrocarril de San
tander á Bilbao;

Esta Dirección general ha resuelto que s© autorice al 
Ayuntamiento de Santoña para practicar los estudios que 
solicita por las carreteras ó vías del litado, provinciales ó 
municipales, ya construidas; advirtiéndole que si para su re
solución tuviese necesidad de separarse de ellas, ocupando 
terrenos de propiedad particular, tendrá necesariamente que 
obtener de este Centro nueva autorización, previo depósito 
de la fianza que deba responder de los perjuicios que pudie
ran ocasionarse con los mismos, según disponen el art. 59 de 
la ley de Ferrocarriles vigente y la Real orden de 4 de Marzo 
de 1881.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de Diciembre 
de 1902. =11 Director general, M. de Burgos.=Sr. Goberna
dor civil de la provincia de Santander.

M I N I S T E R I O   P R O V I N C I A L
■L-4m¡mnás9QRnr

Ü I n te r f e n e i t fn  d e  M a e ie n d a  d e  la  p»a©WMiei% 
d é  M a d rid .

Por el presente se cita y emplaza á D. Ramón Carrillo, 
Administrador de Loterías que faé de la núm. 10 de esta 
Corte, para que en el plazo de diez días, á contar desde el si
guiente á la publicación de este edicto, se presente en esta 
Intervención de Hacienda para notificarle la sentencia dicta
da por la Dirección general del Tesor® público por el alcan
ce que le resultó en el desempeño de su cargo como. Admi
nistrador de Loterías que icé, ó designe persona que le re
presente en esta Corte; en la inteligencia que si no lo verifica 
en el referido plazo se llevará á etecto la indicada opera
ción, según determina e! art. 170 del reglamento orgánico' 
del Tribunal de Cuentes del Rdno de 28 de Noviembre 
de 1893.

Madrid 26 de Diciembre de 1-902. =E1 segundo Jefe de la 
Intervención de Hacienda. José Rato. 6495—M

J u n t a  d io c e s a n a  d e  c e u s t r u e e ié n  y r e p a r a  
c ió n  d e  te m p lo s  si e l  A rz o b is p a d o  d e  V a lla*  
d o ltil
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 de Diciem

bre, sé ha señalado el día 8 del mes de Enero, á la hora dé las 
once de su mañana, para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación extraordinaria de la iglesia parro
quial de Santa María de la Victoria, bajo el tipo del presu
puesto de contrata, importante la cantidad de 14.647 pesetas 
98 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada icón fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa dél 
proyecte. i

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus- 
tándose.en su redacción al adjunto modelo; debiendo consi¿¿ 
narse previamente, como garantía para tomar parte en ésta 
subasta, la cantidad de 732 pesetas 39 céntimos en dinero <5 
en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decre
to de 29 de Agosto de 1876. '

A cada pliego de proposición deberá acompañar el do
cumento que acredite haber verificado el depósito del módb1 
que previene dicha instrucción. O

Valladolid 19 de Diciembre de 1902.=:El Presidente, Fran-; 
cisco Borge.=El Secretarid, Julián de Diego Alcolea.

Modelo de proposición. '
D. N. N., vecino de ...... enterado del anuncio publicado

con fecha ..... de    y de las condiciones que se exigen para
la adjudicación de las obras de ....., se compromete á tomar 
á su cargo la construcción, de las ¿mismas, con estricta sUjé* 

rf tes expresados requisitos y condiciones, por la cantil 
dad de ..... ; j

(Fecha y firma del proponente.) 1
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

® ffiejerandó lisa y llanamente el tipo fijado en él anunció:; , 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no i 
se exprése determinadamente la cantidad en pesetas y cénti? 
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras, 233-S
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C o m i s i ó n  l i q u i d a d o r a  d e  l a  s e g u n d a  b r i g a d a  d e  t r o p a s  d e  S a n i d a d  m i l i t a r :

Relación s&oaaíRSl ¿s las ciases é individuos de la expresada qu e, hallándose terminados y  aprobados' por la Superioridad sus ajustes, no tienen solicitado Sui 
alcances, en cuya relación se expresan el pueblo y  provincia de su naturaleza y región á que pertenecen, para la publicación que determina la Real orden  
circular de 12 de Diciembre de 1901.

CIASES NOMBRES

NATURALEZA wo
'S.O'p CLASES NOMBRES

NATURALEZA a>
*21oí
pPUEBLO PROVINCIA PUEBLO PROVINCIA

Sanitario. . . Luis Hoyos Hernández............ Colmenar Viejo..............
Valencia de Mombuey...
M adrid.......................... .

Madrid. . . . . . .1 Cabo........... Eduardo Closa R ivera ......... . .i Lérida....... ...............
Idem, . . . . . . Jacinto Ramos Soriano,. . . . . . . Badajoz . . . . . . . Sanitario.... Federico Parelló Pu ig .............. Mataró......... f ........ Barcelona . . . .  1 

Idem. IIdem .......... José Suárez Urraca................... Madrid............! Idem. . . . . . . Francisco Vadrines Bonet....
Félix Cardona Isanda..............

sFrancisco Ruiz de Castro.... .
s Julián Lladó Teruel...............
Luis Balart Leonait ...............

Barcelona
Idem .......... Manuel Rodríguez Bermejo ... 

Antonio Gordillo Matamoros.. 
Celestino Sicilia Peirac. .........

Casar............................. A v ila .............. Idem............ Sabadell...............
Id em ........... Medina de las Torres . . . Badajoz . . . . . . Idem. ......... Barcelona....... . Tdfim V
Idem. . . . . . . Roblegordo................ M adrid ,......... Idem............ F igueras.............  s Gprnn» 1
Id em ... . . . Domingo García Hernández... 

Manuel Martínez Torres...........
Sotaldó........................ A vila .............. Idem.......... Barcelona.,......... . .. TI a i

Idem........ Olivenza............ Badajoz......... Idem............ Miguel M&rch Terré..............
Domingo Pujcl Figueras.. . . . .

C&lelia........... . . Idem. .............\
Gfi-rrx-níi I

4.a
Cabo. . . . . . . Alfredo Cid M a r í n . . M adrid........................ Madrid............ Idem........ Gerona...». ..........
Sanitario.,.. Agustín Alonso Benítez.. . . . . . Jerez de los Caballeros.. Badajoz......... Idem............ José Artigues Solsona.......... Pons.......................... Lérida. . 1
Idem, »• • * .. Antonio Jiménez Castillo... . . . Badajoz Idem............... Idem........... Juan Sellés Molina..................

Joaquín Apsricio Camallonga.
José Duch V ila.........................
Robftrto Comas Buatell.... . . . .

Aguilas de Segarres .. . Rnrpfilrm» 1
Idem. .......... Antonio Jiménez Torres........... Piedr ahita..................

Zalamea de la Serena... 
Seuovia...........................

v ila .. • *. o Idem............ Barcelona....................... Idem............... 1
Tarragona. . . .  1
B».rí»Alon« 1

Cabo. . . . . . . Alejo Garcés Dávila . ...............
Angel Puertas Cabrera... . . . . .

Badajoz......... Idem. . . . . . . Vimbodi.................. .
Idem............ Segovia........... Idem. . . . . . . Caldas de Estrach.
Idem............ Cándido Rodríguez G il.. . . . . . . Madrid M adrid .. . . . . . Id em .. . . . . . Tomacio Hernández Pastor....... Albentosa....................... Teruel.............|
Idem. . . . . . . G iriacoLópez Fuentes Alcocer......................... Guadalajara... 

Badajoz . . . . . .
Id em .. . . . . . Clemente Felpe Badía...........

PttHrn Mnmnart Pornftirol.......
Aneto........ ..................... Huesca.. . 1

Id em ........... Diego Gil Serrano....................
Eustaquio López Sánchez.. w. . .  
Francisco Santa Cruz Barrera. 
Honorato Navarro Pantoja.. . .  
Jo&rmín Montes Ballester.......

Badajoz.. . . . . . . . . . . . . . .
Villanueva de la Cañada. 
M adrid....................

Idem........... Teruel............................. Tfirnftl........._ S ~  -
Id em .......... Madrid . . . . . Idem...........

X OUlv ¿UvJULL UU1 U X VLUUll vA • * • • •
Tünlnoío A vaonn DftlffJido......... A rqu ijo .......................... Snria_________\ o»

Idem. .. o • .. ídem- . •. - - *. Idem. . . . . . . Feliciano Casado Torrubiáns.. 
A nfyfil Riestra Diez . . . . . . . . . . .

Biraona. ................... Idem............... f
Id em .......... V is o .. .............................. Toledo . . . . . . . Idem............ Santander . . . . . ___ " . . . Santander. . . . i
Idem............ M adrid ............................ Madrid Idem........... Angel Pérez Salas....... .

Clemente Garate Moniategui. . 
Martín Garrido González... . . .

Reinosa.......................... Idem. ............ \

Idem............ José Abad Arch illa...........
José Pérez Bernarbé.., ......... ..

Idem* Tr|am - -. . , \1.a
Idem............ Busturia... . . . . . . . . . . . . Vizcaya . . . . . .  1

Id em .. . . . . . Tdem* - , ................., . . Tdem, » , . ,  * 6  ̂/ Idem............ Anisero................ .......... fíRntniidfir____
Sanitario.... José Pérez Gutiérrez.. Badajoz. ........... . Badajoz......... Idem............ Antonio Heras Alcalde . . . . . . . Barbadillo del Mercado . Burgos............j

Santander.......íIdem. • . . .  •. ¡ .Tose García Sainero... . . . . . . . . Madrid. . . i . . . . . . . . . . . . Madrid. . . . . . Idem............ A nastasio González Salas.. . . . . Reinosa......................
Id em ,......... Juan Lucas Aupetit . . . . . . . . .

Luis de San Julián Expósito ..
Leopoldo Soto Aum asán.........
Natalio de la Presa A lonso.....
Pedro Guardiola Villegas.........
Ricardo Camarero Llórente . . .  
Santos Silva Muñoz................

Idem. . . . . Tdem ■ -, * Idem............ Felipe Santiestevan Zuasti
Nicanor Escarey E lias .............
Píihln Cabala. Lifluiniíiiio.........

Subir&l ........................ Navarra... . . . .  j
Idem, Idem . . . . . . . .  . . . . .  . , T dem . . . . Idem............ Villalva........................... Idem...........
Idem............ Idem .*• ............... .... Idem. . . . . . . . .

Gu&dalajara.. 
A v ila ..............

Cabo........... Mayaría........................... V izcaya .........
Idem............ A rbeteta.......................... Sargento... 

Idem............
A íy&nif’n Huiz Ordonftllft. Torres ........................... Pam plona___

Navarra.........THem ......... A v ila ...............................
A Ipftlá de Henares.. . . . .

Cirilo Esparra Raiz..................
CiRTTOpln Orteff». del Pozo* • • * *

Villafr&nca..................
Idem. . . . . . . Tdfim............ Logroño................ . Logroño. . . . . .
Idem. . . . . . . Idem, o. . . . . Francisco García Azcona . . . . .

Felipe Pérez Lastra . ...........
Jfióii «í Sebastián Valoña . . . . . . .

Peralta............................ Navarra.... . . .
Idem. . . . . . . Valle Ohisno .. . . . . . . Ma drid . . . Idem . . . . . . Bilbso.......................... B ilbao.. . . . . . .
Id em .. . . . . . Bruno Rubio Pérez...................

Cruz González Tejero. . . . . . . . .
Badsioz ídem. • • • Burgos................. .......... Burgos...........

Guipúzcoa.. . .  
Santander.. . . .

Id em .. . . . . . Toledo . . . . . . . Idem. . . . . . . José ZabaUfca Echevarreta.. . .  
Leandro Fernández F lo r .........

Legazpia.........................
Sargento.. . .  
Sanitario. . .

Feline Sánchez L e lón .......... Madrid........... Idem. . . . . . . Viilarañes.......................
Idem............ Luis Labarta Gollena. . . . . . . . .

Mannei Heredia Saliouet.. . . . .
Sangüesa...................... Navarra.......... \ a

Id em ,,, . - * Juan Berlinches Corregidor... 
Javier García Paredes....... .

Id em .. . . . . . B argos........ .......... ........ Burdos. u.

Idem. Tdem . . .  . . . . . . . Tdem -,»*  * - - Idem. . . . . . . Pedro Caro S á e z . ................
Silv<&rio Oronoz Salinas. . . . . . .

Cenzano.......................... Logroño......... 1
Idem. Idem. . . . . . . E stella ........................... Navarra..........
Idem............ Mariano Ajero Fernández . . . . . M adrid........................... Madrid.......... . Cabo. . . . . . . Secundino Ab&scal Cano.. . . . . Entramba....................... Santander . . . .
Idem. Rodrigo Bejarano Aceituno . . .  

Ramón Martínez Menéndez.. . .
San Vicente Bad&ioz......... Sargento.... 

Sanitario....
Victoriano Arizabalaga Elorza.
José Otero Martínez................
Juan Cruz Lezcano Iturburo ..
Juan Goitia Echevarría.........
Juan Floristan García..........
Julián Echevarría Garamendia.

Azcoitia .......................... Guipúzcoa.. . .  
Bilbao.............Id«m. . * Madrid . . . . S is k o .............................

Cabo . . . . . . .
Sanitario. . .  
Id em .. . . . .

Tdfim. . . . . . . Oñ&te............................. San Sebastián.
Difiero T/ima Rodríguez......... Montorn OíSrííoha. ~ A | Idem............ M unguía........................ B ilbao.. . . . . . .
T?PTT1RT1 H A NflTft’fTO LÓD6Z. * • • » • Mél Málaga . '[ Idem. .......... Escaray....... ........... . Logroño.. . . . .

Idem. . . . . . .
X1 OIiLuiiUw 11 í* íttiiv ir ••••••
Marmol Oviedo Pérez . . . . . . . . . Sevilla . . . . . . Sftvillft • o«•. Idem............ V&lmaseda..................... B ilbao.. . . . . . .

Cabo...........
Sanitario. . .  
Tdfim . . . . . .

Andrés Párra G i l ....... . . . . . o » Ronda M álaaa . . . . . Idem ........ Luis Martínez B o lla in .............
Melquíades Zamorano Ganda 

rilla.

Ojebal............................. Santander . . . .
Alonso de la Cal Molina. • • • • •. Alcaudeta . . . . . . . . . . . . Jaén . .... *. • •.

Granada
Idem............

Francisco Alvarez Sánchez.. . .  
Trtqp Ramírfiz García... . . . . . . .

Granada . . . Santander Id em .. . . . . . . .
Trlum . . . . TtraTio Idem

Sevilla . . . . . . .
Id em .. . . . . . Pedro Gómez B&rona .•••••••. Haedo............................. Burgos. . . . . . .

Idem Antonio Fleita Rabell..............
Antonio Alcaide Majuelo . . .  
Antonio Rodríguez Esquerdo.. 
Francisco Muñoz González. • •.

Sevilla . . . . . . Idem. . . . . . . Pedro Secada Sosa. • • • ........... M atienzo........................ Santander . . . .
Idem. . . . . . . Idem* ••*••••• • ••• « Idem ••«•••• Id em .. . . . . . Felipe Laino Manteca........... Santander ......... ............ Idem................

Puerto de Santa María.. 
Carmona........................

Gádir Idem. •••••• Felipe Neira Varilonga... . . . . .
Valentín Rábago Fernández.. •

Haro.......... ..................... Logroño.. . .  . . í
Id em .. . . . . . Sevilla . . . . . . . Sargento . . .  

Sanitario.. .
Celada de los Calderones. Santander. ...|

Id em .. . . . . . José Fernández A lco lea .. . . . . . Málaga............... Málaga........... Auspicio Leal Guerra...............
Angel Nieto Soto ...........

U rena .#••••••••••*••••• Valladolid. . . . i
Cabo • • Manuel Lizana Pome... . . . . . . .

Rafael Vázquez A lonso... > ....
Antonio Quintana Labrado . . .
Cándido Gómez de Olla............
Fernando Osuna Junquera.... 
Francisco García Martínez. . . .  
T?i*onaioaa Motítio Garrido.. . . .

OfOMVJl rr-TRTI Hí\ fL Idem. . . . . . . Gijón...................... O v iedo ...........
Sanitario. .. 
T H om

Tí iia! va Idem............ Bonifacio Lorenzo Castro . . . . . Pozáldez......................... Valladolid. . . .
Osuna.. . . . .
Arcos de la Frontera . . .
Fernán NúñftT »

fi rtVl Í1R ! Idem .... . . . . Luciano Rodríguez Méndez. • •. Riello ............................ León................
T A Am Cádiz.. . . . . . . .  1

Córdoba . . ■
Idem............

JJUwiCviAV AlfvUl 4g Uv/4 iltvMUVî i • • ‘
Salvador Colado Expósito . . . .
Esteban Ceruelo Perote ..........
Hilario Lazo Barragán........... .
Anselmo Castrodeza Caballero.
Filadeifo García Celemín.........
Jerónimo del Río González.. . .  
José Gancedo Huertas • . . . . . .  •

Valladolid....................... Valladolid. . . .
T íí am

} 2 ‘ Idim . . . . . . . Id em .................. - .......... Idem............
T Ham A * A Inri afir Idem............ Idem............... |
T A om Castro del Río ..............

Morón de la Frontera. . .  
;Ubeda., *~. . . . . .  . . . . . . . .
Jnnmi am*.

n̂ 'pi'iühsi i Idem............ Valladolid............... Idem................I
Trlom

rruim iow iu.tjriüu uniiivAv.. . . .  
T7i*» tí ai a o n  O *7 Ramos. . . . . . . . SftVl WtL Idem........... San Román..................... Idem............... 1
José Scot H artos.............. • • • •
Tabá PpfpiT Rrías . . . . . . . . . . . .

ÍH.ÁTI Cabo . . . . . . . R eyero.................... L eón .............. f
Tó Am 1 V Í a ^ Sanitario.... O viedo........... ' 1  *
T A 0 tv» Tab¿ Wi iynproa. . . . . . . Dos Hermanas. . . . . . . . .

San Juan del Puerto.. . .
S e v illa ... . .........
Lucena. . . . . . . . . . . . . . . .
A reos . . .

QovilIfL Idem. .......... Manuel González Fernández...
Miguel Pastor Castrillo...........
Nicolás Fernández Jover.........
Saturnino Diez Montes............
Zacarías Bartolomé Arenilla...

Redipucrtas............ León. ........... .I
*.

Idem............
Cabo •••••• *
Sanitario....
THnm i

José Beltrán M ora............... ..
José Calvo Vázquez. . . . . . .  • • ..
Juan Otero Moreno..................
Manuel Salguero Bargas.........
Ramón González L loret. . . . . . .
Raimundo Quesada de la Chica
Santiago Albert R o ig .. . . . . .  • •
Enrique Franco Marín. . . . . . . .

3 Huelva........
Sevilla ...........
Córdoba ..••••
1 lÁnl7[ . . A  ̂•

Idem. . . . . . .
Cabo i . . . . . .
Sanitario....
Idem. . . . . . .

Santa Elena....................
Pelúgano...................
Valladolid ....................
Frechillá........................

Idem. ............. i
Oviedo
Valladolid. ...1  
Palencía......... |

A lmerfa . . . . Idem.......... . Francisco Mena Moro...............
Isidro Herrero Herrero.............

O viedo...........
Topn • Jaén Id em ........... Zamora......... . ¡

pi. V»n Tdftm _ Idem . . . . . . . . . Idem........ Irineo Torres Ru iz................ Valladolid .. . .  ¡
Sanitario. . . Cádiz.. . . . . . . . . . . . . . . . . Cádiz.________ Idem........ Manuel Alonso Crespo............. Z a m ora .......

Id em ,.........
Idem . . . . . .
Idem............
Idem...........

Juan Ruiz Tonico ..
Nicolás Rodríguez Luna . . . . .
Pedro Rivas Ciclo................... .
Mariano Aguilar P iñ e iro .....

Pozo Blanco.. . . . . .  • •....
Pedrera. . • • . • • . . . . . . . . .
Puente G en il.. . . . .  . . . . V
Petroía....... .................. .

Córdoba........ .
S ev illa ...........
Córdoba......... i

Albacete......^

'

|

Cabo...........
Sanitario....
Idem. ..........
Idem ............

Ricardo Ruesga González 
Saturnino Miraballes García..
Francsco Rivas Balseiro.........
A , fredo Gómez Rodríguez.......

Idem. .............................
Mondonedo •••••••»•*••
M o re ira .. . . . . . . . . . . . . . .

Y &11&Ü011Ü * • • • I
Idem............... ;
Lu go......... .
Orense........... j

ti rí «
Cabo . . . . . . .
Sanitario... 
Idem. • . » » • .  
Idem. . . . .. . 
Id em .. . . . . .
Idem, . 
Id em .. • 
Idem. .. . .. 
Idem. . . . . . .

Antonio Forrera Lópaz Mesa.. .
Antonio Moltó V ives.. • ?.........
Alfonso Pérez G arc ía .. . . . . . .
Jerónimo Ortuño L inares.....*
Miguel Mpntañana B iot..........
Ramón Carceller Soro . . . . . . . .
Antonio Pascual Moya. *........

Cartagena......................
Cocentama.. . . . . . . . . . . .
Murcia.......................

■ Fm estrat. .  . .
A Im a n sa ^ ¿ ............. ..
Puebla de R u g a t...........
Calasparra...................
Villanueva del G rao .. . .
San C lem en te .............
Dueñas.. . .  ••••-••
A ic ira .. . . . . . . . « « . . . . . .  k
Cásasim&rto.. . . . . . . . . . .
Bonillo.j. . . . . . . . . . . . . . .
Valencia.. . . . . . . . . . . . .
J a to va .v .... . . . . . . . . . . .
La Gmeta . . . . . . . . . . . . . .
A lcoy . . . . . . . . . . « ; » . . . . .
Barcelona.. . . . . . . . . . . . .
Tórrasela...........
Barcelóña;¿. . . . . . i <.. ¿.
Id em .. . . . . » » « . • . . . . . . .
R eu s .. . . .
San Saturnitío de Noya.
Verges Port B ou ...........
Barcelona, . c . » . . . , . . . . *  
Tárrega..........................

He

Murcia...........
Alicante..........
M urcia.... . . . .
A  i icante ••••••
V alencia.. . . . .
Ídem.
Murcia. . . . . . .
Valencia.........
Cnftnca _*. - \3.a

Idem............
Cabo. . . . . .
Sanitario. . .  
Idem ... . . . . .
Idem............
Idem............
Idem........ .
Idem........

Juan Vázquez Auñoz...............
Andrés Camota Pereiro.. . . . . .
Bernardino Somoza Corbal.. . .
Emilio García G i l ....................
Francisco Fernández Real.......
Hipólito Gómez Domíngnez • ..
Indalecio Figueras Noñell.......
José Rivas Miguez, . . . . .  ..........
Manuel Piñeiro Validan. .  ¿ .

Candamo. .................
Orense............................
Coruna
Vigo «.•••••••••»••••••
Dodro.. .  - . . . . . . . . . . . . .
Om
Codeseda.... . . . . . . . . . . .

Idem...............
Orense............
Coruña........... .
Pontevedra
Coruña........... i
Idem. ............. I
Pontevedra /8.aivureiio uauesiíer vjRbuiio • • • • • 

• Acisclo Delgado Ponce.. . . . . . .
IháfÍAf MaHÍTIR*

Idem........ Santa María de Merrin.. 
Renedo de la Valdivia...

Idem........ .... |
Idem .............. Idem. . . . . . . Mariano Alvarez Núñez.......... Lugo . . . . . . . . ' i

Idem .. . . . . .
Idem, . . .  . . .  
Idem. . . . . . .
Cabo . . . . . . .

José Garzón López.. . . . . . . . . . .
Julio Navarro López.. . . . . . . .  •
José Romero Mora....... ......... •
Pedro Mateo Gómez... . . . . . . . •
Paulino Pérez Ricarte; . . . . . . . .
Raimundo Jiménez M irasol..'.
A gustín Salvador Catalá.........
Francisco Peralta V ila  . .  . . . . .
José Bayona Bállelbó. . . . . . . . .
Francisco Lago Mateo . . . . . . . .
Fidel Funoll Bnsquet.............
Juan Bauns Fort.... . . . . . . . .
José Casanova V a ls .. . . . , . . .  •.
Narciso Albért Ros. . . . . . . . . • .
Pablo Revira N in ......................
Antonio Moner Rueda.... . . . . .
Juan Borrás Lagarra... . . . . . . .
José Ferrer Salvador... . . .  . . .  
Ricardo Carbón e llF e líu  . . . . . .
Antonio Miró Beltrám .. . . . . . .

ri4>A Oo m a tta Danovitci

Valencia.........
Cuenca............
Albacete.........
Valencia. 
Idein. **•••••*
A IKa fintA

Id em .. . . « . .  
Id em .. . . . . .
Idem...........
Idem. . . . . . .
TíiflTH

Ramón Daeira Touriño. . . . . . .
Antonio Am or Peréira. ^.........
Arturo Vázquez Maceiro.........
É ío j ílstévtz Cámiño. . . . . . .
Enrique AcebédoRodríguez... 
Gabriel López, Martínez.........

Frgas
Betanzos*
Puente.
Orense*.
Idem.
Fi&ns.............. ................

Pontevedra. . . »
Coruña...........1
Orense. . . . . . .  |
Id e m .. ........... I
Idem............... i

Sag ita rio .. .  
Idem.*.. 
Idem, . . . . . .
Idem. . . . . . .
Idem... . . . .
Galbo A ..

i Id em .. . . . . . Coruña... . . . .  t
A lican te.........
Barcelona.......
Lérida. •••••»• 
B a rce lon a ..,.
Idem................
Tarragona----
Barcelona
Gerona...........
Barcelona. . . .  
Lérida, «»•*•»* 
Tarragona.... 
Barcelona . . . .
I le m ............
Id em .. . . . . . . .
Id em .. . . . . . .

1

\
Id em ..........
íd em .. . . . . .
Idem.......... .
Idem. . . . . . .
Idem ........ .
Id e m .. . . . . .
Id em .. . . . . .
Sargeuto . . .  
San it.°de l.a 
Cabo. . . . . . .
Sanitario....

Justo Chao López . . . . . . . . . . . ■
Leopoldo Rodríguez García—  
Agustín Croióier Santana. • . . .  
Juan Calafat Jaime..................
jn « « .  Rfi.Ti7fl.si Cfisanova

Vivero. . . . . . . . . .  . . . . . .
S a n t ia g o .... . . ...............
Las Palm as.. . » . . . . . . . .
Santa Miaría. . . . . . . . . . .
S ó lle r . . . . . . . . . . . . . . . . .
Orotava . . . . . . . . . . . . . . .
Santany. . . . . . . . . . . . . . .
Habana. . . . . . . .
R ío Grande.
Tenerías............. .
Arico........... .

Lugo . .............
Coruña...........
Canarias.*. . . .
Baleares.........
Idem. ..............

Sanitario___
Idem. .
Idem. .. . *v. 
Idem. . . . . . .
Idem........
Idem. . . . . . .
Idem. . . . , , . .  
Idéin. . . . .
Idem. . . . . . .
Idem...........T Jorr>

Jorge Alvarez Tayío.................
Miguel Portel! Valón*...............
Manuel Niétq Soto....................

■ Máriano Lozano Reyes.............
Antonio (M ía  P lr is .................
Adolfo Gómez Delgado.............

Canarias . . . . . .
, B r e a r e s . . . . .
. Habana......... .

Puerto R ico ..
. Baleares.........
. Canarias.......va iis . . . . . . .  . . . . . . . . . .

Gracia.........................
B arce lona ............. .
M on tb lanch ..... . . . . . .
Canet del Mar ...........

; Idem. . . . . . .
Idem...........
Idem...........
Id e m . . . . . .

Bartolomé Billoch Gomila —  
Eduardo Zamora Ferrer. . . . . • ,

Manacor.............. ..... ..
Palma. ...........

. Baleares.......
Idem. . . . . . . .

, Salvador Cañellas Creus.........
. Salvador Benasar Palau ... . . .*

. Id em .............. ..

. Benisalén.
Idem.......... ...

. Id em .. . . . . . .ídem. . . . . . . j&v&risto ofts®YO bruaiiss* • • • • * 1

Madrid 10 de Diciembre de 1902. =  El Mayor, Antonio Barea. =  V,° B.° =  B1 primer Jefe, Martínez. 6446—M
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A D M I N I S T R A C I O N  

M U N I C I P A L

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  s e v i l l a

En el expediente que se instruye en la Sección de Q ^ntas
di la Secretaría municipal* 4 instancia ;ti©i mwo> Antenio4l _ 
Moreno Suárez, para acreditar la ausenciafie m  padre Jo,* - 
quín Moreno Vella/in, con oLjuto do comprobar dicho « ^ r e 
nto aata el Tribunal de quintad bel dim ita M  oe
esta capital» y en cumplimiento de lo que dispone u  m í  ¡y 
del reg lam ento  para la ejecución de la w « h c  ley de Reem
plazo» se ha mandado publicar ti presente, a Jan d© que cual- 
« n i e r  Autoridad ó persona que tenga noticia» del paradero 
del citado Joaquín Moreno vellorín, cuyas senas se expresan 
4 continuación se sirva anmifjstarlo a esta Alcaldía, á los

l Í̂ &wiUu6&  de Diciembre de 1902.=E1 Alcalde, Manuel 
Héctor Abreu.

¿fei'í»;

Joaquín Moreno Vellerín, hijo de Juan y de Antonia,ana
tural de La Palma» provínola de H acha, de cuarenta y cinco 
años de edad próximamente en la actualidad, estatura rega
lar* color trigueño* ojos pardo», nariz regular j  de oficio uel 
campo, señ^s partios l u w  u i a g nnn, o 497 m

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

J u z g a d o s  m i l i t a r e s

BARCELONA 

D, Vicente Yíiehtz Gueto* segundo Teniente del batallón 
Cazadores deFigueras, ndm. 6, y Juw instructor nombrudo 
por el Sr» Teniente Coronel» Jefe principal del mismo bata
llón, para la evacuación de un exhorto é Interrogatorio en la 
persona del soldado Francisco Pena Hernández.

Por la pnsente requisitoria llamo, cito y epplaio al men
cionado Francisco P ila  Hernández, cuya naturaleza y señas 
personales se desconocen en este Juzgados pira que en el pre
ciso' término de treinta días, contados dosda la publicación 
de esta requisitoria 0 1 1  la G a c e t a  de Ma d r id  y Boletín oñ daí 
de la provincia ¿fe Barcelona, se presente en el mismo* que tie
ne su residencia en la calle de San Fernando» cuartel de la 
Barcelonat», de esta capital» á declarar en expediente que se 
sigue al soldado Vicente Muñoz Pardal; bajo apercibimiento 
doq ue si no comparece en el expresado plazo le seguirá ©1 
perjuicio á que haya lugar»

Al mismo tiempo» en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militaris y de la policía judicial* para que practiquen 
activas diligencias con el I n  de averiguar el paradero de di
cto  soldado Francisco Peña Hernández, y lo manifiesten 4 
este Juzgado á la mayor brevedad posible, conforme lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelon.* á 6 da Diciembre de 1902.=E1 segundo 
Teniente, Juez instructor» Ficante VíJch®z. 6474— M

p. Bernardo Foeh Climaco, Comandante del regimiento 
Infantería de Navarra, núm. 25, y Juez, instructor de causas
militares,,

Por l i  presente requisitoria llamo y emplazo á Alberto 
CubilIs L ira (procesado en una causa que instruyo por falsto 
flcfción y estafa), hijo de Ricardo y Adelaida» natural de 
Bel monte, provincia da Cuenca» cuyas señas personales son: 
palo negro, cajas al pulo, ojos pardos» nariz y boca regulares»: 
y  el cual an. el mes di® Enero del año 1901 residía en esta ca
pital* para que en el término de treiuta días, a contar desdi 
la publicación de osla requisitoria en los periódicos oficiales, 
comparezca en ente Juzgada, sito un el cuartel de Jaime 1 da 
«»t¡a cipítal» para responder i  los cargos que le resultan en 
la causa antes citad»; bajo apercibimiento di que si no com
parece en «1 expresado plazo será declarado rebelde, siguién
dosele el perjiueiü I» qué haya .lugar- ' ' .......

Al, prdpio tiempo, en nombre de S. II, «1 Bey (Q, D, GJ), 
exhorto 1 requiero I todas las Autoridades, Unto eiviJ66 
m m o  mili toreo j  4 |oa agentes de la, policía judicial» par», 
’f p i  practiquen attiiiM dii»g«neí®i en la busca y captura del 
procesado Alberto Cabelle Lira, y eiso de ser habido se le 
con d uzea i  ta pf ■ a « i un i d i e pos ieíón, con Je s s egmr ida d ee 
iiiini ven í ifl¡ tes, eonfbi me I i  1» • a o t rd stcl o m  diligencia de u jé» 
M o l

I  para qne lia presóte requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gacheta j»  Majmiid y AJMéw a/wfito  
de las provincias de Barcelona» Zaragoza y Cuenca.

l i l a  11 Barcelona I 16 Diciembre de 1902 sBnrnardo 
Foch. 6116—11

D. Tomé* Aeosta Arqiíza» «agudo Teniente de la planti
lla de la eqna de veelatamiento de BaraoloAa, núm. 6#* Jw® 
instruetor del expediente de prófugo fnstmfdO'eontraéi f«¡- 
Alata del reempliio de 1901, ndre José lirtíani* Fox, por !•
ialta de concentración para destino ft Cuerpo, ' :

Usando de las íaeultedei qne me eonfl'ere si arto 3SS le í
Código de Justicia militar» por ni preiente esleto cito, llamo 
y  emplazo al referido moco Pedro José Martines Fox, netaral 
de Torruella de Alcuííz, avecindado en Barcelona, provincia 
de Idem, Capitanía general de Cataluña, y cuyas eeñés sen;
pelo castaño, cejas al pelo» ojos pardos, nariz regalar, barbé 
naciente» boca regular» color sano* su frente deepeláda, en 
aire marcial» sm producción buena, señas particulares a ii  - 
gima, para qne en el término de dies día*, éentade* diodo !»,
publicación de este ©dicto m  el Boletín oficial de la, pwfÍB- 
cia, comparezca en, esto Juzgado militar» sito « ¡ 1  el cuartel de 
Koger de Launa con el fin da responder i  los sargos que le * 
resultan por la referida falta; bajo apercibimiento di que gi 
no comparece en dicho plazo será, declarado rebelde*

Asimismo, en nombre de 8. M. el Rey (Q B* QX  rasgo ? 
encargo a todas las Autoridades» así civiles como militares 
y d e  policía judicial, procedan 6 la bise» y captura del mea* ' 
oionado individuo, y caso de ser habido ee le eondosea ' 
g& a mi disposición con las seguridades debidas; pues »#f lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dails m Bamlom  á 18 de .Diciembre do '
Acosta* fí:jt18 •" y

GERONA

D. kntonío Martínez Vivas» Capitán <L! regimiento In 
fantería de Asia» wam, 55, y Juez mstrnctor del expediente 
ins cruido sJ o fu o ^1. Culi a i u n .tallón
d,fl mismo A, í don lo Gómez V‘\lto en averia nao de su ac
hual paradero. , „.3

Por ©1 presente edicto Hamo, cito y emplazo al referido 
Antonio Gómez Valle, hijo de ñ m tm  y d* Jn/Htm Datnral 
de San Vicente de A lcántira, parroquia de ídem» A yunta
miento d«s litera» provincia da Radias* c»iy»Gi señas persona
les son: pelo negro, cejas ídem» ojos ídem, nariz regular, bar
ba poca, boca regular, color Ligiieño.^mw qu« m  el termino 
dli treinta días» á contar desdi!) la publicación del presente en 
la G jio iti mi 'Madrid, comunique i  este, Juzgado su actual 
situación* • ,

A la ve*;», om nembr© de 8-* M* el 'Rey (Q. D, G.)» exhorto y 
enoargo á todas lia Autoridades, tanto civiles como militares» 
maninsaten ft este J azoado cuaotos datos s«pau sobre el pa
radero del citado Antonio, ó en su defecto» de sus parientes 
ó cualquier otro que tenga miticii de su situación.

Dado an Gerona I 15 de Diciembre do 1902*==Ei Capitán» 
J i i i  instruetor, Antonio Martines* 6476—M,

LiHÍRIOA

D, Francisco Arbb Panés, segundo Teniente de Infantería 
coi destluo en la Comisión liquidadora del regimiento In
fantería di Isabel la Católica, núm. 75» y Juez instructor de 
la causa seguida de orden del ¡Sr. Ooronel» Jefe principal-del 
expresado regimiento, contra tos soldados de la cuarta com
pañía del mismo Ramón Trasmonto Ióañtaz y Francisco López 
Iglesias por el delito de robo.

Por k  presante requisitoria Hamo» cito y emplazo á Ra- 
món Trasmonte Ibalw» anidado, natural de Gímelo, provín- 
cia de, Orense, hijo de Pedro y de María* soltero* de veintitrés 
años de edad» de oficio labrador* cuyas señas personales son 

f las siguientes; pelo castaño, ctj^s al pelo* color trigueño, na- 
I rii regular» boca ídem, barba ninguna» frente espaciosa y de 

un metro 577 milímetros de estatura, señas particulares n in 
guna; y a Francisco López Iglesias» soldado» natural de Mi
lán» provincia de Lugo» hijo da padre desconocido y de Jose
fa» soltero* de treinta y dos años de edad» de oficio hojalate
ro, cuyas señas señas personales son las siguientes: pelo ne- 

| gro, cejas al pelo, color sano» nariz regular* boca ídem, bar- 
I ba poca» frente espaciosa y de un metro 560 milímetros de es- 
( tatura, señas particulares ninguna* para que en. el preciso 
| término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
l requisitoria en la Gaceta  de Madkid, comparezcan en este 
t Juzgado de instrucción y á mi disposición* para responder á 

los cargos que les resultan en la ¿gusa qu» de orden del se
ñor Coronel del ya citado regimiento se les sigue por el deli
to de robo cometido en el establecimiento de D. Rafael Silvei- 
ra Vega» en el poblado de Buey cito (Cuba), el día 15 de Enero 
de 1898; bajo apercibimiento que si no comparecen en el pla
zo fijado sBrán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- 

¡ cías en busca de los referidos procesados Ramón Trasmonte 
[ Ibáñez y Francisco López Iglesias, y en caso de ser habidos 
| los remitan á esta plaza en ciase de presos» con las segurida- 
| des convenientes, á este Juzgado de instrucción y á mi dis- 
I posición; pues así lo tingo acordado en diligencia de este día.
¡ Dada en Lérida á 15 da Diciembre de 1902,=Francígco

Arbó. 6477—M

|
1 D, José Pujol Cercos, segundo Teniente del batallón Caza

dores de Mérida, núm. 13, y Juez instructor del expediente 
que se sigue al soldado del mismo Cuerpo Saturnino Asín 
Bulsán en averiguación de su paradero.

Haciendo el uso que me concede la ley, por la presente re
quisitoria cito, llamo y emplazo á Saturnino Asín Baisán, de 
este batallón, hijo de Santos y de Nicolasa. natural de Huer- 

j, tof provincia de Huesca» avecindado en Huerto, de estado 
! jolfcirp, edad cuando empezó á servir' diez y ocho, años, oficio 

labrador, su estatura un metro.590 milímetros, cuyas señas 
i' son la© siguientes:-pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos,
I nariz aguileña, barba poca» bqca regular, color sano, frente 
I regular, señas particulares nenguna, para que en el término 
i' de treinta días, contados dasde la publicación de esta requi- 
| sltoriá cm la Gaceta, ns Madbib y É®Mín oficial de la provin

cia, comparezca en la guardia de prevención del batallón Ga- 
x a iif is  I« Kérida» imat., 1.3, sito en el castillo principal, en 
esta ciudad dé Lérida, á mi disposición, para responder' á los 

1 eargos que le resulten en esto expediente que de orden supe
rior sata hGlo instruyendo con motivo de averiguar su actual 

1 paradero; bajo apeieibímí^ulo de que sí no comparece en el 
! plazo fijado será declarado rebelde» parándole el perjuicio que 
; haya lugar*
¡ ' A su ves, in  nombra di B. M, el Rey (Q. D. G.)t exhorto y
| requiere é todas fas Autoridades, tanto civiles como militares 
* y di policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
i para su busca» y caso di ser habido lo remitan en clase de 
!; preso» eoa loa seguridades convenientes, á dicho punto y á 
¡ mi disposición; poes así lo tengo mandado m  diligencia de 

¡alta iía .
. D ala m  Lérida í  15 de Noviembre de 1902.=^V.° B.°=E1

J a n  fostraetor# José Pujol, 1 64.79 — M

. MADRID
D* Gisllirm o Gil Gírela» primer Teníetl t del regimiento 

Ilifia tiría  do iSaboya» núm, 0, y Juez Instructor de! expedien
te qao m  lastra je  al soldado Juan Torraelba Bidía* pwtene - 
sioato al batallón peninsular, núm* 2.
, For Je presento llamo, cito y emulaxo al soldado Juan To- 

rrB ill't Bodfo, hijo d i Jaflmo y de Teresa, natural de Barcelo- 
»», p»r* qae dentro del plato de treinta días* á contar del en

toe «i publique seta requisitoria, comparezca en este Jusga- 
0, sito en el cuartel de San Francisco» con objeto de saber su 
paradero, ;

Dada #1 Madrid á 26 de Diciembre de 1902.=Guiller
mo Gil* 6480—M

■, Z A lA fO Z i

D. José Serrano Avila» primer Teniente del regimiento In
fantería da Gerona, núm. 22» Juez instructor del expediente ’ 
que por M ta f  reve di primera deserción ss !s instruye al 

; íoMMo del mismo José Marín ^scrieh. '
;Por'la'presente roqulaitoria llamé, cito y empiezo á r n«á i 

María Boorioh, natural da Barcelona, provincia d« ídem hilo I 
de Juan y de Dolores» « lado  soltero, edad veintidós años da 
oficio jornalero, parroquia del Angal, cuyas señas personales ‘ 
Wjb lm. Biguicntoo: pelo eastnio* cejas al palo, oHs pardos i 
l i f l í .  regular, bárb» mactento,“hocé regular, color §m o, fren- í

te despejada» aire mártir,1, prodTLCción «  I
preciso términc di i.Q'nte días, ccnt-do-j di d) li
ción d i esta requisitoria m  la G ack ti dx Madtib, cor 
ca ante este Juzgfido, cu f:\ d: Ss Iz*]' • V jo
apereibímtonto de que tei n t c o tn ^ ^ e r  cr c" plízo fij iS rT
declarado rebelde» prrá- L 1 J  /  f¿w ( i to-"1 ^  ’

A su vas, en nombre ite S. P y (Q, D. G.), cxh. -U- y 
requiero 4 todas las A uto1,5 lad^r* ta rto  cíviles c; ' ilíta- 
res y de policía judicial, h*1 r T f - ‘
cías en busca del referido todiJ ^no Jcs¿ Marín Esc^c? y en 
caso de ser habido lo remítan en e l1 d:. p1’ 3so cor h  segu
ridades convenientes, al cuarto1 S > L Jsabel, qu.  ̂ -cupa 
este regimiento, y á mi presencia; puse así lo tengo acordado 
en diligencia da este día, -

Dada en Zaragoza á 19 de Diciembre de. 1902. =E1 primer 
Teniente, Juez instruetor» José Brrrano, 6481—M

«iM Sgaiio® ém

ALMAZlH

D. Francisco Flór^z d@ Quiñones» Juez de instrucción de 
esta villa de Almazán y su partido.-'

For la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo s.I pro
cesado Francisco Luque Tutus^nt, de diez y seis años edad, 
soltero» natural y domiciliado en Barcelona, hijo de Juan y . 
de Rosa» cuyo actual paradero se ignora, y cuyo sujeto es da 
estatura regular, coter moreno, nariz aguileña, pelo y cejas 
castaños, ojos azules, sin pelo de barto; viste á estilo dto país» 
á fin de que dentro del término cto diez días, contador desde 
su inserción en la Gaceta  be Ma:obid y Boletín oficial ds esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado al objeto de notifi
carle el auto de terminación dictado en el sumario que se le 
sigue por hurto, y emplazarle-para-, que ©n igual término se 
persona ante la Audiencia provincia) de Soria á hacer uso de 
su derecho por medio de Procurador y Abogado, qu& podrá 
designar en el acto da la diligencia para que le defienda y re
presente ante dicha Superioridad; previniéndole que de no 
comparecer será declarado rebelde y le pararán los perjuicios 
á que hubiere lugar en derecho.

Dada en Almazán á 24 de Diciembre de 1902,=Fr*mcisca 
Flóraz.==Por su mandado, Martín Santa María. J—8536

ARACENA
D. Juan Lobo y Jiménez, Juez de instrucción da esta ciu

dad y su partido.
En la noche dal 31 de O^tubra último le fueron hurtados 

á D. Antonio Duque Acemel, de la finca denominada San 
Francisco, término d® Santa Olalla, tres caballerías; cuyas 
señas son:

Una yegua castaña oscura, carrada, próxima á k  marca, 
con el hierro A* D.

Otra mora, cerrada, próxima á la marca, con el hierro 8 .
Un mulo, pelo blanco, cerrado, con tres señales de, m ata

duras peladas en el lomo y sin hierro.
En su virtud» ruego á todas tes Autoridades da la Nación, 

fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judí
ela!, practiquen eficaces diligencias en la busca y captura de 
dichas caballerías, y caso de conseguirlo las remitan á esta 
cabeza de partido con la persona ó personas en cuyo poder se 
encuentren si no justifican su legítima procedencia.

Dado en Aracena á 23 de Diciembre de 1902.s=Juan Lobo. 
José Pardo y Cid, J —8538

B AROELQN A—P ARQ U is

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 
distrito del Parque de esta ciudad.

En virtud de la presenta, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto d@ un reloj contra Ramón Tidal 
Casanovas, que habitó ¿n esta ciudad, calle del Parlamentó, 
número 20, piso segundo, primera puerta, y cuyo actual pa
radero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin 
de que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la Gaceta bb Mabbib, com
parezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligen
cia de justicia; apercibido de que si deja da verificarlo será 
declarado rebelde, parándole él perjuicio á que haya lugar*

Al propio tiempo, en nombre d© 8. M. el Rey D Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan 4 la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de dicho procesado, 
cuyas señas personales son: ©dad diez y seis años» natural de 
esta ciudad, de oficio hojalatero.

Dada en Barcelona á 20 de Dtokmbre de 1902.==Segundo 
Fernández Arguelles.=E1 Escribano, Tomás Riera y S?ms.

 ̂ J—8539

D, Segundo Fernández Arguelles,- Juez de instrucción del 
distrito del Parque de Barcelona.

I n  virtud de la presente, que s í expide en méritos de la  
causa criminal sobra lesiones contra Manuel Martínez Posti
go, de veinte años da edad, y cuyo actual paradero se igno
ra* se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro 
del término de diezdías, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G aceta  jde  Madbid, comparezca ante di
cho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; 
apercibido de que si deja de. verificarlo .le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho,

Al propio tiempo, en nombre de.S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargó l a  
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de dicho procesado 
Manuel Martínez Postigo,

Dada en Barcelona 4 23 da Diciembre de 1902.=Ei Juez 
instructor, Segundo Fernández Argüslles.=El Escribano, To
más Riera y Sans. J—8540

D, Segundo Fernández Arguelles»,' Juez de instrucción del 
distrito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la  
causa criminal sobre e t&f& contra Luis Rodríguez Ricart, y  
cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al 
mismo, 4 fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de ésta requisitoria en la Gaceta be M a » 
duid, comparezca anta dicho Juzgado para la práctica de una 
diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo 
le parara el perjuicio que hubiere lugar an derecho.

^  propio tiempo, en nombre de S. M. el ReyD. Alton- 
8(Í J p l  (Q* Lr.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza
publica y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante'este Juzgado del referido proce
sado Luis Rodríguez Ricart.

Dada en Barcelona á 23 de Diciembre de 1902.=E1 Juez 
mstructqr, Segundo F tin ín ltz  A rgü .lIes.rsE i Escribano, 
Tomas Riera y Sans. J —8541
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BAZA.

El Sr. Juez de primera instancia de este partido, en providencia del día de la fecha, dictada m  los autos de menor cuantía, y p&rse pobre, que en este Juagado y por mi actuación penden, sobre cancelación da una hipoteca, impuesta sobre una casa, sita en la calle de Cava Baja de esta población, á instancia del Procurador D. Joaquín Muñoz Mendoza, en nombre da D. José Guisado Gatcía, centra D. José Mese* guer, vecino que fué de Almería, y cuyo domicilio actual se ignora, ha acordado que, como se verifica, se expida la presente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , con objeto de que tenga lagar el emplazamiento del dicho demandado Br. Meseguer, para que dentro del término de nueva días comparezca en forma en el referido juicio; previniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á derecho.Baza 20 de Diciembre de 1902,=E1 Escribano, Joaquín Sánchez Hornero. 488—P

El Sr. Juez de instrucción del partido, en este día y en virtud de la providencia dictada en ejecutoria de causa seguida sobre disparo y lesiones, ha acordado se expida la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á fin de que sé haga sabsr al proce sado y á la vez ofendido D. José Sastre Rodríguez, vecino da Granada, y cuyo actual paradero se ignora, que la Audiencia de dicha capital, por sentencia de 30 de Septiembre último, lo absolvió libremente declarando de oficio las costas, requiriéndole también, á fin de que dentro del término de tercero día manifieste á este Juzgado si condona ó no en beneficio del otro procesado Francisco Salvador Huertas ¡a in demnización de 58 pesetas, decretada á su favor por dicha Superioridad en la referida sentencia; previniéndole que de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á derecho.Baza 23 de Diciembre de 1902. =E1 actuario, Joaquín Sán chez Romero, J— 8542
BU J ALANCE

D. Alfonso Moreno y Fernández de Rodas, Juez de ins tracción de este partido.Por el presente se ruega y encarga á todas las Autoridades civiles y militares y agentas de la policía judicial proce dan á la buscada un reloj de níquel, que fué robado en la no che del día 13 del mes actual en la casa morada del vecim de esta ciudad D, José Navarro y Castro, situada en la plazi de Santa Cruz, núm. 6, cuyo objeto es de la pertenencia de criado de dicho s^ñor, Benito Mellado Rodríguez, poniéndo lo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado, con li persona en cuyo poder sa encuentre, si n© acredita su legí tima procedencia; precediéndose igualmente á la busca ; captura y conducción en su caso á la cárcel de este partid* de los tres sujetos desconocidos, cuyas señas á continu&ció: se expresan, que fueron los autores del referido hecho.Dado en Bujalance á 21 de Diciembre de 1902.=Alfonsi Moreno. =Por su mandado, Licenciado Francisco Ruiberri de Torres.
Señas de los sujetos.

Uno alto, vestido de claro, joven, con la nariz larga acaballada.Otro bajo, también joven, vestido da negro, bigote rubio dientes sacados hacia afuera.Otro que acompañaba á los anteriores. J-—8568

D. Alfonso Moreno y Fernández de Rodas, Juez de ins tracción de este partido.Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridad* civiles y militares y agentes de la policía judicial se proced á la busca de un candado que fué sustraído el día 16 del me actual del disco del lado de Villafranea de la estación férre de la villa del Carpió, poniéndolo, caso de ser habido, á dis posición de este Juzgado con la persona en cuyo poder se en cuentre si no acredita su legítima procedencia, y al propí tiempo se proceda á la busca y captura del autor ó autor< del expresado hecho, cuyos nombres y demás cireunstancfí se ignoran, poniéndose también, caso de ser habidos, á mi di posición, en la cárcel pública de esta ciudad.Dado en Bujalance á 23 de Diciembre de 1902.===Alfons Moreno.=Por bu mandado, Licenciado Francisco Ruiberr de Torres. J—8569
CARBALLINO

D. Secundino Rodríguez Sieiro, Juez de instrucción acc dental de Caballino.Llama y emplaza á Perfectino Nogueira Riande, alias S món, y Eugenio Rabanillo Moure, vecinos de Boborás, y A la actualidad en ignorado paradero, de las señas y circun tancias que al último se expresarán, para que dentro dél té m ino de diez días, contados desde la última inserción dé presente en el Boletín oficial de la provincia y Ga c eta  d e  M 
d r id , comparezcan en este Juzgado á ser indagados en sum rio que se les instruye por el delito de homicidio y lesione bajo apercibimiento de que en otro caso serán declarados r baldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con ari glo á la ley.A la vez ruega á todas las Autoridades y demás indii dúos de la policía judicial procedan á su busca y captura, p niéndolos en la cárcel de esta villa á disposición de este Ja gado. , .Carballino 17 de Diciembre de 1902.= Sucundino R. ro.=De su orden, Isaac Espinosa.

Señas del procesado Constantino Nogueira.
Edad veintiocho años, casado, labrador, estatura regula cara delgada, marcado de viruelas, bigote negro; viste tra negro y sombrero hongo.

Señas de Eugenio Rabanillo.
Edad unos diez y ocho años, sin barba, buen color, est tura regular; viste traje de tela color ceniza y usa boina.J~*-8543

FIGUERAS
En virtud de providencia de esta propia fecha, dictada p el Sr. D. Ramón Pon Almar, Regente el Juzgado de prime instancia de esta ciudad y su partido, en méritos de los aut de juicio declarativo de mayor cuantia promovidos por el Pi curador D. José Ribot y Sala, á nombre y con poder bastan de D. Juan Gironella y Bosch, mayor de edad, viudo, propí tario, vecino de Vikmaniscle, á fin de obtener la declarach de presunción de muerte de D. Miguel Salvatella y Guanta

por medio de esta cédula se cita. y emplaza al ausente y presante muerto dicho D. Miguel Salvatella y Guanta?, hijo le* gítimo y natural de los consortes D. José Salvatella y Doña Caía! ína Guante?, que nieló en Vil&m&nisclc el dí¿> 7 de J u nio de 1806, de donde desapareció por el año da 1835, y sin que se hayan tenido mas noticias de él, para que dentro del término hábil de nueve días, contados desde el siguiente al de la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia ó en la G aceta da Madrid, se persone en los autos, en forma legal, para en su día oponerse á la misma; advirtión- le que si deja transcurrir el plazo sin verificarlo lo parará el consiguiente perjuicio, y que tiene á su disposición, en la Escribanía del infrascrito, para serla entregadas en cuanto se presenté, las copias de la demanda y i&s da los documentos con ella producidos.Figueras 9 de Diciembre de 1902.=Juan Conte Ltcosta.X—2717
FONSAGRADA

El Sr. D. José Morandeíra Rico, Juez de instrucción de este partido, en causa seguida en este Juzgado sobre sustracción de dinero que contenían tres cepillos ó boetas en la iglesia de Meira, contra José Antonio Yáñez R&nc&ño, de diez y siete anos de edad, soltero, hijo de José y de Amalia, jornalero, natural y vecino de Meira, de esta partido judicial, dictó auto, con fecha 20 de los corrientes, declarando concluso el sumarie y mandando emplazar ál procesado José Antonio Yáñez R&ncaño, para que en el plazo de diez días comparezca ante la Audiencia provincial de Lugo á hacer uso de su derecho, y se le haga saber que puede nombrar Abogado y ¡ Procurador que le defienda y represente respectivamente en i la Superioridad; pues en otro caso se le designarán de turno.Y como el referido enjuiciado Yáñez se encuentra actualmente en ignorado paradero, hallándose además declarado rebelde, se extienda la presente, que se insertará en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, para que sirva de citación y emplazamiento en forma.Dado en Fons&gr&da á 20 de Diciembre de 1902. =E1 actuario, Licenciado Julio Rodríguez y Mesa. J —8544

FÜENTEOVEJUNA
D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de, instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a

c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y da la de Badajoz, se cita, llama y busca, para que* dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en dichas publicaciones, comparezca ante este Juzgado el procesado por delito de hurto de cuatro relojes, Alfonso Martínez García, de veinticuatro años de edad, natural de Badajoz, vecino ambulante, soltero, vendedor, hijo de Ramón y de Dolores, y tiene un hijo, cuyas señas personales son: color de las pupilas pardas, cabello castaño, cara morena, cejas &l pelo, nariz algo chata, boca regular, barba poca, cicatrices una en la nariz, estatura regular, y viste pantalón de pana color miel, faja negra, camisa floja y alpargatas, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que le result&n en dicho sumario; apercibiéndole que de no verifi- cario será declarado rebalde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á la ley.A la vez requiero á los Bras. Jueces da instrucción y é todas las Autoridades civiles, militares y dependientes de h policía judicial para que precedan á la busca y detaneiói del expresado procesado, poniéndote, caso de ser habido, i mi dIsposic;<ínen la cárcel preventiva de esta villa.Dada en Fuenteovejuna á 22 de Diciembre de 1902.==A1 fonso García.= El Escribano sustituto, Manuel Barón.J—8570
GERONA

D. Rómulo Villahermosa y Bórax, Juez de instrucción d< la ciudad de Gerona y su partido.Por la presente, que expido de conformidad á lo por m acordado en méritos de certificación de la Superioridad, di manante de la causa núm. 116 y rollo 296 deí año próxinn pasado, se cita y llama á los procesados en la misma Jos< Vilanova Canto, de treinta y ocho años de edad* casado, na tural de Llama, de oficio esterero, y Simón Otero Pérez, d cincuenta y tres años de edad, soltero, ebanista, natural d Cabezas de San Juan el primero, vecino de esta ciudad, y e segundo sin domicilio fijo, cuyo actual paradero de ambos s ignora, para que dentro del término de diez días, contado desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de est requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ó se pre senten ante este Juzgado al objeto de recibirles indagatoria bajo apercibimiento de que en otro caso serán declarados re heldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar con arri glo á la ley.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civi les, agentes de la policía j udicial y demás que correspondí procedan á la busca y captura de los referidos procesados, caso de ser habidos su conducción á las cárceles de esta cii dad á mi disposición, por haberse decretado en prisión prc visional sin fianza en la mencionada causa.Dada en Gerona á 24 de Diciembre de 1902.=Romuald Villahermosa.=Por mandado de S. S., Joaquín Yusas d< Toral. J—8571
GETAFE

El Sr. D. Aquilino Muñiz y  Arellano, Juez de instrucció de este partido, en providencia dictada hoy en el sumari que en este Juzgado se instruye á virtud de denuncia é Francisca Buesa Latas contra su hermano Lucas por f&ls* ■ dad de un documento privado, ha acordado se cite por medí de la presente á D. Antonio Cruzado López, apoderado qu fué de los esposos D. Rafael Rubio y Doña María de la Almi dena Cuevas y Bringas y vecino que fué de Madrid, calle <3 Montalbán, núm. 7, tercero, para que dentro del término c diez días comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 1 prestar declaración en el sumario antes mencionado.Getafe 26 de Diciembre de 1902.=E1 Escribano, Oamil García. J-8572
GIJÚN

D. Juan Antonio Fort y Bellocq, Juez de instrucción di partido de Gijón.Por la presente requisitoria, y para que dentro del térmín de diez días, contados desde el siguiente á su inserción en 3 
G a c e t a  d e  M a d r íd  y Boletín oficial de la provincia, se cita , llama y emplaza al procesado Salvador Blanco y Cañas, alii[ Chivi, hijo de Vicente y  Rosa, soltero, de veintiséis año.mozo de caballos, natural de León, bautizado en laparroqui \ de Santa María la Real, y vecino que fué de esta villa, el cuise fugó del Hospital de Caridad de esta población, la noel k del 11 de Noviembre último, ignorándose su actual p*rader( para que como comprendido en el núm. 2.° del art. 835 de 2

ley de Enjuiciamiento criminal, se presente ante este J zga- do con el fin de ingresar en la cárcel del partido, para -.onti- nuar en prisión provisional en la causa que se le sig & por robe; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de o .rada rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.AI propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. 1% G.)* exhorto y requiero á todas las Autoridades judiciales, < viles y militares, que por cuansos medios les sugiera su eek pro® curen averiguar el paradero de dicho procesado, y habí o que sea procedan á su detención y conducción, con las seguridades debidas, á la cárcel del partido á mi disposición.Dada en Gijón á 20 de Diciembre de 1902.=Juan A. F n i, =ss Marcelino Carbayeda. J —8545
JEREZ DE LA FRONTERA—DECANATO

En virtud de providencia del Sr. Juez Decano ch V ck primera instancia de esta ciudad, se hace saber que h ’ : euda fallecido D. Félix Blanco y Trigueros, Registrador ck propiedad de este partido, único que sirvió, se pretenda y, , herederos retirar la fianza que tenía, constituida, y por ‘ ; o sacita á los que tengan que deducir reclamación cozflr ’u.ha,fianza para que dentro del término que resta de los fcr" * ños, siendo este el cuarto edicto, lo deduzcan ante dick Ja s -  gado.Jerez de la Frontera 23 de Diciembre de 1902.=-UigueI : Baza. J—SoT?
JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción del distrito de Santiago de esta ciudad.Por la presente requisitoria y término de diez dfl cito»; llamo y emplazo á Valeriano Montes Molina, conof o pon Vicente Montero Ulloa, de veintiséis á veintiocho rJsíS de edad, hijo de Francisco Montes López, natural de Sf-v» !*,; vecino de la misma, da estado soltero, de profesión je-*- y-lero» cuyo actual paradero se ignora, procesado en cau¿:* yac se sigue en este Juzgado por eA delito de robo, para qi -m @1 expresado término se presente ante el mismo á fin di* ? ?&r á efecto cierta diligencia en la indicada causa; quedan- apercibido de que si no comparece será declarado rebelde } le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.AI propio tiempo ruego y encargo á las Autoridad* orde- nen á sus agentes procedan á la busca y captura del Im ano Montes Molina, conocido por Vicente Montero Lépes cuya prisión está decretada, enviándolo en su caso por tránsitos: de justicia á la cárcel de esta población y á disposición de este Juzgado.Dada en Jerez de la Frontera á 22 de Diciembre de 1 J02.s= Segundo Achútegui.=Antonio Camacho. J—8546

D. Segundo Achútegui y Galos, Juez de instrucción del distrito de Santiago de esta ciudad.En virtud del presente hago saber que en dicho Juzgado y por la Secretaría del infrascrito actuario se sigue sumario por hurto de una burra platera, cruzada, ó sea con a* pela blanco y una raya oscura sobre la cruz y el lomo, u  tres; años y algunos meses, sin hierro y descalza, propí iad da Juan Monticl Muñoz, ©I cual asegura desapareció 18 d© l Mayo último de la cuadra de una viña que lleva en enda- miento en el pago de Montealegre, de este término,  ̂¿i cuyo sumario se ha acordado publicar el presente á fin de o ae todas las Autoridades ordenen á sus agentes y Guardia civil procedan á la busca y ocupación de la referida burra, asi como á la detención de la persona en cuyo poder se encuentre si no justifica su legítima procedencia.Dado en Jerez de la Frontera á 23 de Diciembre de 902.=s, I Segundo Achútegui. ' J—8548

I JEREZ DE LOS CABALLEROS
D. Fernando Gamero y Calvo, Juez de instrueión de esta i ciudad y su partido.|  Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á i Francisco Isidro Campana? Pacheco, alias Leva, de r i&d d t i cincuenta años, hijo de Juan y María, casado con ( oncep- I ción Vázquez, natural de Higuera de Vargas, y vecino de A l- 1 conchel, oficio del campo, estatura alta, pelo negro, ojos par- 1 dos, nariz y boca regulares, barba poca, color moreno con lit seña particular de faltarle la primera falange del dedo pulgar de la mano derecha, para que en el término de diez di s, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G ac  e t a  d e  

M a d r id , comparezca en este Juzgado; apercibiéndole de q u t si no lo hace será declarado rebelde.

Í A1 propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho individuo, remitiéndola, casa de ser habido, a disposición de este Juzgado.

Todo así lo tengo acordado en cumplimiento de orean superior de la Audiencia provincial de Badajoz, referente á causa eeguida contra dicho sujeto por hurto, y cumpliendo lo que previene el caso 1.° del art. 835 de la ley de E?ajuiciamiento criminal, ignorándose el paradero de dicho p rocesa* do, cuyo domicilio también se ignora, se publica la p¡ ¿mnte*Dada en Jerez de los Caballeros á 23 de Diciembre es 1902» Fernando Gamero y OaIvo.=El actuario, Guillermo López.J —8549
LINARES

D. Carlos de Valcárcel y Blaya, Juez de instrucción de este partido y Caballero de la Real Orden de Is&bsl la Cató-

I
lica.Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial que la vieren procedan á la busca de una cadena de plata y un saco de merino negro, que hará unos cinco meses le fueron hurtados de su domicilio á María Manuela Monsálvez Moreno, poniendo en su caso á mi disposición á las personas en cuya poder se encuentren los referidos efectos si no acreditan su legítima adquisición.Dana en Linares á 22 de Diciembre de 1902.=CarIos de Valcárce!.=Por su mandado, Antonio Muñoz. J—-8550 J®

LORA DEL RÍO
D. Dieg) Díaz Caro, Juez de instrucción de esta villa y su |  partido.|  Por el presente cito, llamo y emplazo al autor ó autores |  del hurto de un candado del cambio de agujas núm. 3 da la: estación da Toeina Puebla, verificado en la tarde del 2 delcorriente mss, para que en el término d8 diez días, contados desde el siguiente al en que el presente aparezca inserte en la 

G a c e t a  d e  Ma d r id  y  BoUtin oficial de esta p r o v in c ia , o r r - r ^> rezcan ante este Juzgado, sito calle Colón núm, 13, r res- i | ponder de los cargos que le resultan en el sumario qr.:t \ truyo con motivo de dicho hurto.
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Al propio tiempo rnego y encargo á las Autoridades, tan

to civiles como militares, que tan luego como tengan cono- 
cimiedto del paradero de los referidos autores procedan;! su 
captura, dejándolos en la cárcel de esta yilla y á disposición 
de este Juzgado, con las seguridades convenientes.

Dado zn. Lora del Río á 22 da Diciembre de 1902.=Diego 
Díaz Car o,= El Escribano, Ricardo Potos. J—8551

M ADRl D—BU E N AVISTA
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de Buena vista de esta Corte.
Por el presente cito, llamo j  emplazo á Francisco Mar Unes 

Fernández, dependiente que ful de D. Mariana de! Peso» qne 
habitó en la calle de Santa Bárbara, núm, 11, principal» in
terior, núm. 2, de esta Corte, con su madre Josefa Feral*" 
¿ez Morején, para que en el término de din días, eontadee 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se Inserte en la

• Gaceta de M adrid , comparezca en mi sil» Budieaeii, sita 
en el Palacio de les Juzgados, calle del General CMaHos. 
con el objeto de comunicarle una resolución y demls que pro
ceda; apercibido que de no verificarlo «mí declarado rebelde 
y le parará el perjuicio i  que hubiere logar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á wdaa las Autor Id*» 
des, y ordeno á los agentas de la policía judicial) procedan fc 
la busca del expresado procesado,, c ija s  sañas 'persónate* no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan k mi disposi
ción en la cárce! celular*,,

Madrid 23 de Diciembre de lW2,=MaiHil del fa l l í .=11 
Escribano, por habilitación, Ernesto Calderón. J—8552

MADRID—CENTRO

D, Juan Francisco Ruíz Andrés, Juez de primera instan-* 
cía é instrucción del distrito' del Centro de esta Corte.

Por el presenta cito, llamo y emplazo á Manuel Arizcum 
Anduaga, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de  Ma d r id , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de que 
preste declaración indagatoria an causa por estafa; apercibi
do que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en la cárcel de esta capital.

Madrid 22 da Diciembre de 1902.—Juan Francisco Ruiz.= 
El Escribano, José \!un*>o Fadrique. J—8553

MADRlD— CONGRESO . 3

D. Joaquín Baneyto Pérez, Juez da primera Instancia é 
instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Gómez Gar
cía, que se dice es andaluz, escribiente que ha sido en uno de 
los: Juzgados de Barcelona, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
s í  inserte on la G a c e ta  dk M adrid, comparezca en mi sala 
audiencia,, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de responder á los cargos que 
le' resultan en causa que se le sigue por falsedad y tentativa 
de estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial,, procedan á

• la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son; estatura alta, grueso, con el pecho saliente, con bigote, 
moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado de mi cargo ó en la cárcel celular.

Madrid 19 de Diciembre de 1902.=Joaquín B enijto.=  
P. H. del Escribano Valdivieso, Ulpiano Sanz. J—8554

D. Joaquín Beneyto Pérez, Juez de primera Instancia é 
instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Lázaro Sánchez 
Ruiz, hijo de Manuel y Josefa, natural de Valdepeñas (Ciu
dad Real), de veintitrés años, Industrial, soltero, que ha vivi
do en esta Corte en la calle de Toledo, núm. 90, segundo, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria m inserte en la G ac e ta  de  Ma d r id , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de reci
birle declaración indagatoria en causa que se le sigue por es
tafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de 1» policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son; 
estatura un metro 600 milímetros, pelo castaño, ojos al pelo, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente es
paciosa, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la cárcel celular.

Madrid 22 de Diciembre de 1902.s=Joaquín Beneyto.=El 
Escribano, P. H.» Licenciado José Reyes, ' J—8555

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia del Se. Juez de primera Instan

cia del distrito de la Universidad de esta Corte, dictada con 
fecha 22 del actual en autos ejecutivos seguidos por Doña 
Balbina Runco y Herrero contra D. Agustín Fernández y Ro
drigues, se pone on venta en pública subasta la nuda propia^ 
dad de la tercera parte de la casa sita en esta capital ■ y su 
calle de Lope de Vega, señalada con el número cinco moder
no, quince antiguo de la manzana doscientas veintiocho, co
rrespondiente á la primera sección del Registro de la propia-, 
dad del Mediodía, que ocupa una superficie de ciento ochenta 
y dos metros cuadrados con tres decímetros también cuadra-' 
dos, equivalentes á mil trescientos cincuenta y cinco píes 
cuadrados, cuya finca ha sido tasada pericialmente en bu to
talidad en sesenta y cinco mil novecientas catorce pesetas.

En su consecuencia, el precio tipo de la referida tercera 
parte que se vende es ©1 de veintiún mil novecientas setenta 
y una peí etas treinta céntimos; y para la subasta, que tendrá 
lugar tu la sam de audiencia de dicho Juzgado, sita en la 
planta principal de la casa número 1 de la calle del General 
Cafeto ños, se ha señalado el día 31 do Enero próximo, á las 
dos dí ¿ u tarde, siendo condiciones para la licitación: que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
de lacaiitotad sntes expresada como tipo; que para tomar 
parte m j& suoasta, los ücitadores habrán de consignar pro* 
viamente o ¿ la mesa dú Juzgado ó en el establecimiento des
tinado ai eheto el diez por ciento efectivo por lo menos de la

I referida suma, sin cuyo requisito no serán admitidos; y por 
último» que los títulos de propiedad de la fine^ subastada es
tarán de manifiesto en la Escribanía del actuario que refren
da para que puedan ser examinados por los lidiadores, los

!á! cuales deberán conformarse con ellos, sin tener derecho á 
exigir ningún >■ ot v>r?(

M adrid  23 da Diciembre de 1902.= V .°  B .°=E1 Juez de pri
mera instancia, MiTHieiv=Ahtemí, Esteban Unzuata,

X—2716
IIA L i A G A—MERCED

B* virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr* Jues de instrucción del distrito de la Merced de esta ciu
dad en ceuaa ingoida eobre corrupción de menores contra 
Ji«é Miranda itcfWs na cita a Carmen Delgado, vecina de Se- 
vlllti o j o  t t l i t l  demiento se Ignora» para que en el término 
de dle» ma* %m empentarán á contarse desde la Inserción de 
la p t f i i i l i  a i "la Gac iía  m -Mam id , comparezca en este Juz
g á is  siilíi flta* Ajustamiento de esta capital, para que 
•si toieenla di Mi 3f raprasaitaite legal de la perjudicada 
O t»M * CKtafti Alheii]« ai se muestra parte en
átela cansa, j  si Mamola 4 no la indemnización deper- 
|«leiii«; Itiit apttibiialftiiio qi® d»xo verificarlo le parará el 
piiiiiíoil®' «na m  difiaho h,tyt Impr.

Mitiga »  de tMeiambre de t « = B l  actuario, Licencia- 
do Leopoldo Upes  J—8556

1ÉRIBA
D . Ju lián  Mirilla»,, Jim» m u n ie ip a l de esta ciudad é inte

rin o  de in stru cc ió n  de la  misma y m  partido.
Por virtud del presente «dicto» que se insertará en la Ga 

c e t a  m  M adrid  y JWefíi oficial da esta provincia, se llama y 
cita á un individuo llamado José, di estatura alta, moreno, 
joven» al que le faltan tus dedos de la mano Izquierda, cuyo 
paradero' y demás circunstancias m ignoran, que se dedica á 
la mendicidad, para que en el término de diez días, contados 
desde la publicación del presente en dichos periódicos oficia
les, comparezca ante este Juzgado, sito en el edificio de la 
cárcel pública de partido á préster declaración en el sumario 
que instruye por hurto de gallinas contra Juan Pardo Gar
cía; bajo apercibimiento que de no comparecer en referido 
término sin alejar justa causa que se lo impida le parará el 
perjuicio á que haya lugar m  derecho.

Dado sn Mérida á 19 de Diciembre de 1902.=Julián Mar- 
tín.=E¡ actuario, Licenciado Alvaro Xbarra. J—8557

MORÓN
D. Pedro Cruz Delgado, accidental Juez de instrucción 

del partido judicial de Morón.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y Escribanía de D. Alejandro Cofc'ta Barea se instruye 
sumario por ©1 delito de hurto de caballerías á Juan Gonzá
lez Caballos, en el que se ha acordado expedir la presente, por 
la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y ocupación de una rucha negra, orejas ra
jadas, de dos años, alzada regular; otra rucia clara, de dos 
años, alzada regular, y otra pardilla, mediana, de dos años; 
las dos últimas con un hierro en el anca izquierda, las que 
desaparecieron del rancho inmediato al Puente del Salado, 
término del Coroníl, el día 10 del actual, poniéndolas en su 
caso con sus tenedores, si no acreditan su adquisición legíti
ma ó son personas de reconocida responsabilidad y arraigo 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado.

Morón 19 de Diciembre de 1902.=Pedro Cruz.=De orden 
de S. S., Alejandro Cotta. J—8521

ORGAZ
D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

causa por robo y de algunos otros actos punibles, cometidos 
todos ellos desde la tarde del 28 de Noviembre próximo pasa
do, á las primiras horas de la mañana del siguiente día 29, 
cuya requisitoria se insertará en el Boletín oficial de la pro
vincia, G a ce ta  d i  M a d rid  y en el sitio de costumbre de este 
Juzgado, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, y 
mando á los agentes de la policía judicial, procedan con ac
tividad y celo á la busca y ocupación del metálico y talegos 
que á continuación se detallarán, cuyo metálico y talegos 
fueren sustraídos en la noche del 28 al 29 de expresado mes 
de Noviembre de la Administración de Consumos de la villa 
de Sonsaca, procediéndose también á la detención de las per
sonas en cuyo poder fueron hallados si no acreditasen su 
legítima adquisición.

A la vsz se llama á los autores de la sustracción indicada, 
así como á las personas que puedan dar razón de aquéllos ó 
del hecho sumarial, y á dos sujetos desconocidos que en la 
noche del 28 al 29 de Noviembre próximo pasado, y como á la 
una y medía de la misma, iban pie por la -carretera que 
conduce de Ajofrín á Sonsaca en dirección á esta últímá vi: 
lia, para que todos ellos comparezcan á la presencia judicial' 
á prestar declaración por lo conducente dentro del término 
de diez días, á contar desde la publicación de la presente en 
los periódicos citados; bajo apercibimiento de que en otro 
caso les parará «1 perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dada en Orgaz á 7 de Diciembre de 1902.=Enriqúd Agui
lera de Paz.=Ante mí, Eloy G. Pintado.

Señas del dinero y  talegos sustraídos.
Dos mil cien pesetas en monedas de á 5 pesetas, conteni

das en un bolsillo de tela blanca, sin marca ni señal.
Unas 170 pesetas en monedas de cobre de á 5 céntimos, 

contenidas en un bolsillo de lona con rayas, con la marca 
«Fielato, 1900».

Unas 11 pesetas en monedas de cobré, contenidas en un 
bolsillo de tela blanca, sin marca ni señal; y

Ochocientas treinta y einpo,pesetas en monedas de plata, 
cobre y algún billete del Banco, contenidas en un bolsillo de 
lona con la marca G. C.

feñas de los dos sujetos desconocidos.
Como de treinta y cinco á cuarenta años de edad, estatura 

regalar, carnes ídem, vestidos como acostumbran á verificar
lo los .triabaj? dores de la localidad, y con bóináS. J—8522

PRIEGO
D. José Leal y Páramo, Juez de primerra instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en el juicte univer

sal sobre mejor derecho á los bienes dótales que^consteK'yen 
una capellanía colativa familiar, que fundó Doña Francisca 
López Illana en el pueblo de Albalate de las Ncguerss, dtf 
donde fué vecina, con fecha 12 de Abril de 1744, promovido 
en este Juzgado por el Procurado? D. Francisco Lorente y Co
rona, en representación de D. Mariano Lázaro Cava, er hom
bre d© su esposa Doña Alejandra Blanco Baquero, vecinos de 
Arranc&cep&s, cuyo derecho á referidos bienes reclama ?sta 
última, como parienta de la fundadora en noveno grad-* de la 
línea colateral y el sexto de la directa, habiendo comparecido 
dentro del segundo llamamiento, alegando derecho á dichos 
bienes, D. Nicolás Torrecilla y Ccrral, vecino de Cañ*j*m> 
y en su representación el Procurador D. Juan Antonio Falerá 
y Marquiña, por ser aquél pariente en octavo grado por la lí
nea colateral de la fundadora y en quinto por la directa, he 
acordado se llame por tercera y úllima vez á los que se crean 
con derecho á repetidos bienes para que comparezcan * dedu
cirlo ante este Juzgado en el término de dos meses, á contar 
desde la fecha de la publicación de este tercero y último edic
to en la Gaceta d i  M adrid ; con apercibimiento de que no se
rán oídos en este juicio los que no comparezcan dentro de 
este último plazo.

Dado en Priego á 12 de Diciembre de 1902.=José Leal.= 
Por mandado de S. S., Baldomcro Ñuño. X —2713

SAN CLEMENTE
D, Luis Girón y Jareño, Juez municipal de esta villa y 

regente del de instrucción por traslación del propietaria.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama 
y busca, para que dentro del término de diez días, siguientes 
al en que aparezca inserta esta requisitoria en dichas publi
caciones, comparezcan ante este Juzgado los procesados por 
el delito de hurto de caballerías Vicente Fernández Grande» 
alias el Gigo, y Paulino San Rafael Expósito, dé veintitrés.y' 
veintiséis años de edad respectivamente, natural el primero 
de Villarino y el segundo de Madrid, ambos solteros, hijo el 
primero de Santiago y Rosalía y el segundo de padres 'no Co
nocidos, y cuyas señas personales son las del Vicente: peló 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz y boca regulares, co
lor bueno; viste camisa color de rosa, chaleco negro, faja ne
gra rodeada al cuerpo, pantalón de pana con listas negras, * 
calzado de alpargatas y cubre su cabeza con un sombrero de 
fieltro color ceniza; y las del Paulino: pelo rubio, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz y boca regulares, color bueno; viste 
camisa de color, pantalón de pana, calzado de alpargatas y 
cubre su cabeza con un sombrero de fieltro de color de ceniza, 
cuyo paradero de los mismos se ignora, á responder de los 
cargos que les resultan en dicho sumario; apercibiéndoos que 
de no verificarlo se les declarará rebeldes, parándoles los de
más perjuicios que haya lugar en derecho con" arreado "A 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de ios expresados procesados, poniéndolos caso de ser habi
dos á mi disposición en las cárceles de este partido.

Dada en San Clemente á 23 de Diciembre de 1902.=Luis 
Girón y Jareño.=Por su mandado, José María Girón.

J—8523
SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez dé instrucción de la 
ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
procesados Salvador Murcia Haro y Francisco García Alcán
tara, de catorce y trece años de edad, hijos de Francisco y 
Enrique y de Catalina y Ana, de estado solteros, y vecinos 
que fueron de La Línea, habitantes en patio Polaco y Reta
ma, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde él siguiente al en 
que apatezcá inserta la présente en la Gaceta  de Madrid y  
Boletín oficial de ésta prqvihciá, comparezcan én la saja au
diencia de esté Juzgado Con objeto de recibirles declárácíón in
dagatoria en el sumário que bajo el núm. 453 del ¿ño 1902 se 
siguió contra los mismos por delito de hurto; bajo apercibi
miento que de nó verificarlo seráú declarados 'rebeldes''y leá 
parará el perjuicio;! ^ue húbleteiu^gár.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
deŝ  y ordenó á lqs agénteé ae la policía judicial, procedan 'i 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y 
á mi disposíciónv de los refendos prcceéádos. ,,

San ítoqué 5 de Diciembre de í902.=Eugéhío Óarí'é,ra.= 
El Escribáno, Licenciado Enrique Cruz. J—85^4

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á José Emito 
Carmen, vecino que fué de La Línea, á fin de que en el, tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que apa
rezca inserto el presente en la Gaceta  de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en la, sala audiencia de 
este Juzgado al objeto dé hacerle entrega de efectos, en la, 
caqsa núm. 468 del corriente año que se sigue por robo; aper- 
cifeiáp que dé: úó-OÓmpáreceHé'parará el perjuicio que haya 
lu g ar.....................

San Roque 15 de Diciembre de 1902.=Eugenio Carrara.= 
Por su mandado, Licenciadó Enrique Cruz. J—8525

SAN SEBASTIÁN
D. Manuel Árizmendi, Escribano del Juzgado de primera 

instan pía daesta ciudad y éu partido.
Certifico y doy fe que en autos de juicio civil ordinario de 

mayor cuantía que penden en este Juzgado, promovidos á 
nombre d© D. Jqgé María Galarza y Aramberri contra D. Vi
cente Caso Súárez y consortes, en reclamación de cantidad, 
se ha dictado por S. S. una sentencia, cuyo encabezamiento, 
parte dispositiva y publicación/ copiados á la letra, di
cen así:

«Sentencia.—En la ciudad de San Sebastián, á 23 de Di
ciembre de 1902, el Sr. D. Juan Cuello y Echeverría, Juez mu
nicipal suplente de esta capital, ejerciendo funciones del de 
primera instancia dé la misma y su partido, habiendo visto 
los presentes autos declarativos dé mayor cuantía, prem óvte 
dos por D. José María Galarza y Aramberri, mayor de edad, 
casado, herrero, de esta vecindad, contra D, Vicente Caso y 
Suárez, por sí y^como padre y representante legal de sus hi
jos menores Doña Eloína y D. Vicénté^Caso y Mier; heredaros 
dé su finada madre Doña Eloína Mier y Fernándéz, y contra5 
cualesquiera otros que se consideren sucej^rés de la référidá' 
finada, los cuales no han comparédido en esté pléitoy que sé 
ha seguido en su rebeldía; sobre pago dA cantidad, y estándó 
representada la parte demandante por el Procurador D. Félix 
Velasco, bsjo la dirección del Licenciado D. Alberto Sotos;

Falló que debo condenar y condenó á V i C é n t A - é á i b  y
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Sttárez, por sí y como padre y legal representante de los me
nores Doña Eloína y D, Vicente Caso y Mier, herederos de su 
difunta madre Doña Eloina Mier y Fernández, y á los que se 
consideren sucesores de la referida finada, á que paguen á 
D. Jote María Guiarsa y Ar&mberri la cantidad de tres mil 
quinientas cuarenta pesetas, más los intereses legales de d i
cha ruma desde la fecha del emplazamiento, imponiendo 
también á los demandados el pago de todas las costas de este 
pleito o

Así por esta sentencia, que se notificará á los demandados 
en la forma que previene el art. 769 de la ley de Enjuicia
miento civil, lo pronuncio, mando y fírmo.=Juan Cuello 
Echevarría.

Publicación.—La precedente sentencia ha sido firmada y 
leída por el Sr. Juez que la suscribe, en la audiencia pública 
de este día, en San Sebastián á 23 de Diciembre de 1902.= 
Doy fe.™Manuel Arizmendi.»

Lo preinserto concuerda con su original, al que me remito 
en caso necesario.

Y para que conste pongo el presente, que firmo en San 
Sebastián á 27 de Diciembre de 1902.=V.° B.°=E1 Juez de 
primera instancia, interino, Juan Cuello Echeverría.=Ma- 
nuel Arizmendi. X—2723

SEQUEROS
D. Santos Rolríguez Hernández, Juez accidental de ins

trucción de Sequeros y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á Eduardo Valencia 

y  Benito Salgado, naturales de Maus de Salas, Ayuntamien
to de Muiños, partido de Bande, provincia de Ooense, cuyas 
demás circunstancias personales se ignoran, constando sólo 
que han estado trabajando á su oficio de albañil en San Mar
tín del Castañar, para que en el preciso término de diez días, 
á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e ta  de  
M adrid  y Boletines oficiales de esta provincia de Salamanca y  
de la de Orense, se presenten en la sala audiencia de este Juz
gado á fin de recibirles declaración de inquirir en el sumario 
que contra dichos sujetos mo hallo instruyendo por lesiones; 
previniéndoles que de no comparecer serán declarados rebel
des, parándoles el perjuicio que la ley determina.

Sequeros 22 de Diciembre de 1902.=Santos Rodríguez.= 
Por orden d® S. S , Federico Polo. J—8527

UTRERA
D. Manuel Muñoz y González, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Mar

tínez Jurado, alias Contrabandista, de treinta y  nueve años, 
casado, jornalero, natural de Javalquinto, vecino de Linares 
y  con instrucción, para que en el término de diez días, con
tados desde la inserción de la presente en la G a c e ta  d e  M a
d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Jaén, se 
presente en la cárcel de esta ciudad para cumplir la condena 
que le ha sido impuesta en causa por uso de nombre supues
to; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos 
de que se compone la policía judicial procedan á la busca y 
captura del expresado rematado, y con las seguridades debi 
das lo trasladen á esta cárcel á disposición de iste Juzgado; 
pues así lo tengo acordado m  el cumplimiento de la ejecuto
ría de la causa indicada.

Dada en Utrera á 18 de Diciembre de 1902.=Manuel Mu- 
ñoz.—El Secretario, Dionisio Parra. J—8482

D. Manuel Muñoz y González, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Ramos Fer
nández, alias Ramallo, natural de Sevilla, vecino^ de Alcalá 
de Guadaira, en la calle Rosario, 5, hijo de José y Aquila, 
soltero, jornalero y de treinta años de edad, cuyas señas per
sonales son: estatura alta, ojos pardos, pelo castaño, color 
pálido, nariz, boca, labios y cara regulares, cejas al pelo, bar
ba poca, y viste como los artesanos, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que la presen
te aparezca inserta en la G a c e ta  de  Madrid  y Boletín oficial 
de esta provincia, sa presente en los estrados de este Juzgado 
para la práctica de diligencias judiciales acordadas en la 
causa que se le sigue por lesiones; apercibiéndole que de no 
comparecer le pararán los perjuicios á que haya lugar y será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos 
de que se compone la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, el que, con las seguridades debi
das, será trasladado á la cárcel pública de esta ciudad á dis
posición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en auto 
de este día.

Dada en Utrera i  18 de Diciembre de 1902.=Manuel Mu- 
ñoz.=E l Secretario, Dionisio Parra. J—8483

v ic h  ;
D. M&ximiano Bravo Pérez, Jüez de instrucción de la ciu

dad de Vich y su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del 

sumario qué sobre desobediencia á un agente de Autoridad 
me hallo instruyendo contra Antonia Mplet Roca, consorte 
de Antonio Forn y vecina de Taradell, se éncarga á todos los 
Sres. Jueces; Autoridades f  agentes qüe Componen la policía 
judicial procedan á la busca, captura y  conducción á las cár
celes de este partido, á disposición de este Juzgado, de dicha 
Amtonia Molet Roca, cuyas demás circunstancias de la mis
ma y  actual paradero se ignoran.

Al propip tiempo se cita y llama á la referida Antonia 
Molet Roca para que dentro del término de nueve días, á 
contar desdé la inserción de la presente en el Boletín oficiál 
d e  esta provincia y Ga c e ta  de  Ma d r id , se presente de rejas 
adentro en las expresadas cárceles á fin de recibírsele la .co- 
^respondiente indagatoria; bajo apercibimiento de lo que hú- 

lugar con arregló á derecho si no lo verifica.
Dada en Vich á 12 de Diciembre de 1902.=Maximiano 

B ra tó ^ P o r  mandado de S. S ., Salvador Solá, habilitado.
J-8$84

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .

 MADRID-HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici

pal del distrito del Hospicio de esta Corté, se cita á Valentín 
Honrado Salazar, de setenta años, natural de Daimxel (Ciudad 
Real), viudo, vendedor, hoy de ignorado paradero, para que 
el día 31 del actual y horadé las diez, comparezca en la sala 
de audiencia del Juzgado, sito eü la calle del Barco, núm. 26, 
segundo, á la celebración de juicio d i  faltas por malos tratos 
á Fermina García, debiendo concurrir son los testigos, peri
tos y demásmedíog de prueba de que intonte valerse; en la

inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuiteo á que 
haya lugar,

Madrid 20 de Diciembre de 1902.=EI Secretario, Clemente 
de Oro. J—8533

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Compañía general de Tabacos de Filipinas.
Habiendo acordado el Consejo de administración de esta 

Compañía que se repartan los beneficios de 1901, satisfacién
dose 7 por 100 en concepto d@ i atar eses y 2 por 100 en el de 
beneficios á cada acción, y teniendo recibido los señores ac
cionistas, á cuenta de los intereses, el 3 por 100, que les fué 
satisfecho en Agosto último, contra cupón núm. 30, se pone 
en conocimiento de los interesados que se pagarán pesetas 20 
como complemento del dividendo de intereses, y pesetas 10 
como beneficio á cada acción, y pesetas 11‘25 en este último 
concepto á cada cédula de fundador, desde el día 2 al 20 de 
Enero de 1903, de nueve á doce de la mañana, á la presenta
ción, respectivamente, de los cupones números 31 de intere
ses y 12 de beneficios de las acciones, y del cupón núm. 12 de 
las cédulas de fundador, acompañados de las correspondien
tes facturas, que se facilitarán en los puntos de pago; y trans
currido este plazo, se pagarán los lunes d® cada semana á las 
horas indicadas.

Los puntos de pago son: en Barcelona, en las oficinas de 
esta Compañía, Rambla de Estudios, 1, entresuelo; en Madrid, 
en el Banco Español de Crédito, paseo de Recoletos, 17; en 
París, en el Banco Español de Crédito, 69, rué de la Victoire. 
En este último punto, para el pago de los cupones en fran
cos, se regulará la equivalencia del cambio de éstos á pesetas 
en cada quincena al tipo medfo de cotización que hayan ob
tenido en la quincena inmediatamente anterior al pago.

Be advierte á los señores accionistas que al verificarse el 
pago de los cupones so deducirá da su importa k  cantidad co
rrespondiente á los impuestos que afectan á dichos cupones 
en el año 1901.

Barcelona 29 de Diciembre de 1902. =  El Secretario gene
ral, Carlos García Faria. X —2724

S o c i e d a d  a n ó n i m a  C o l o n i a  d e l  D o c t o r  R u b i o  
en Guadarram a

Con arreglo á 3o preceptuado en el art. 19 de los estatutos 
por que se rige esta Sociedad, se convoca por el presente á 
junta general extraordinaria de señores accionistas, para tra
tar de la emisión de obligaciones, que ha de celebrarse el 20 
de Enero próximo, á las cuatro de su tarde, en el domicilio 
social, Barquillo, 13 duplicado.

Madrid 27 de Diciembre de 1902.=Ei Director administra
tivo, Juan Wesolowski.

En virtud de lo acordado en la junta general ordinaria ce
lebrada el 23 del actual, se hace saber por el presente que 
desde el 20 de Enero próximo se abona á los señores accionis
tas el dividendo correspondiente al año actual, á cuyo efecto 
puedan presentarse con sus acciones en el domicilio social de 
la misma, Barquillo, 13 duplicado, segundo, de diez á doce de 
la mañana, todos los días no festivos.

Madrid 27 de Diciembre de 1902.=E1 Director administra
tivo, Juan Wesolowski. X—2712

ni nimwiiiitit — b b m o — aaw

Banco Hispano A m e r i c a n o .

Secretaria.
El Consejo de administración de esta Sociedad, en virtud 

de lo prevenido en el art. 14 de sus estatutos, ha acordado 
anular el resguardo provisional núm. 2,148, en que se hallan 
comprendidas las accionas de este Banco números 126.425 
al 126.474, expedido á nombre de D. Manuel Cerra con fe
cha 18 de Junio de 1901.

Lo que se hace público en el presente anuncio en cumpli
miento del citado precepto de los estatutos.

Madrid 29 de Diciembre del902 .=E l Secretario general, 
Ramón A. Valdés. X —2719

| C o m p a ñ í a  d e  l o s  C a m in o s  d e  H i e r r o  
d e l  N o r t e  d e  E s p a ñ a .

Por haberse omitido en el anuncio publicado en la Ga c b t í 
d e  Madrid  del 14 del actual el pago del cupón, núm. 22, di 
las obligaciones especiales de la línea de Almansa á Valencii 
y Tarragona, el Consejo de administración de esta Compañía

Sarticipa á los señores portadores de estas obligaciones qu< 
esde el 1.° dé Enero próximo se pagará á pesetas 11*875: ei

Madrid, en la estación del Norte y en el Banco español de 
crédito; en Barcelona, en el Crédito mercantil, y  en Valencia, 
en la Pagaduría de la Compañía.

Los portadores que presenten sus cupones al cobro, esta
rán atenidos al descuento en concspto de impuestos, confor
me á las disposiciones vigentes.

Madrid 27 de Diciembre de 1902. =EI Secretario del Conse
jo, Pedro Méndez de Vigo. X —2718

C o m p a ñ í a  V r  a s a t lá m t ie a .
La Junta de gobierno, usando de la facultad que le otorga 

el art. 39 de los estatutos, ha acordado repartir un dividendo 
de3 ‘57 por 100 aproximadamente del capital, ó sean pese
tas 80 por acción por los beneficios líquidos del año 1901.

En su virtud, se satisfará á los señores acionistas el ex
presado dividendo desde el día 2 de Enero próximo, á la pre
sentación del cupón núm. 12 de las acciones, acompañado de 
las facturas que se facilitarán en los puntos de pago que 
son:

En Barcelona, en el Banco Hispano Colonial, Banquero 
de esta Compañía.

En Madrid, en el Banco de Castilla (Infantas, 31).
Lo que se anuncia para conocimiento de los señores accio

nistas.
Barcelona 27 de Diciembre de 1902. — Compañía Trasatlán• 

tica.~ E l Administrador gerente, p. s., C. Sánchez.
X—2725

S o c i e d a d  d e  e l e e í r i e i d a d  d e l  M e d io d ía .

Él Consejo de administración de esta Sociedad ha acorda
do proceder al pago del cupón (núm. 1, vencimiento de 31 de 
Diciembre de 1902), correspondiente á las obligaciones emiti
das en 1.° de Octubre último.

El pago se verificará en el domicilio social, Goberna
dor, 24, desde el día 2 de Enere próximo, de once ds la ma
ñana á una de la tarde.

Madrid 27 de Diciembre de 1902,=E1 Secretario, Alonso 
Barroeta. X —2720

El Consejo de administración de esta Sociedad ha acorda
do que en lo sucesivo las personas que suscriban obligaciones 
de la misma no tendrán derecho al pago del consumo de 
ñuido en cupones, ni que tampoco se concederá á los nuevos 
suscritores que fueran abonados y propietarios de fincas el 
beneficio de la luz gratis en las escaleras de las casas.

Madrid 29 de Diciembre de 1902.=EJ Secretario, A lon so  
Barroeta. X —2721

A l t o s  H o r n o s  d e  V i s e a y a .

Desde el día 2 de Enero próximo se pagará el cupón nú
mero 40 de las obligaciones de la antigua Sociedad de Altos 
Hornos y Fábricas de hierro y acero ds Bil bao, y el cupón 
número 4 de las de la Sociedad de Metalurgia y Construccio
nes Vizcaya.

De las 7‘50 pesetas que importa el cupón de la primera se 
deducirán por importe del timbre de negociación pesetas 0‘22, 
y  de las 10 pesetas del de la segunda, pesetas 0£25, por igual 
concepto.

Bilbao 24 de Diciembre de 1902.=E I Secretario del Conse
jo  de administración, Guillermo de Ipina. X—2714

A z u c a r e r a  d e  M a d r i d .

Amortización de obligaciones.
En sorteo verificado en 20 del actual han sido amortizados 

los 33 títulos siguientes: 2.921 al 2.930, 4.071 al 4.080,1.231 
al 1.240, 2.613, 2.616 y  2.619.

Lo que se pone en conocimiento de los interesados.
Madrid 27 de Diciembre de 1902. = E l Director, Miguel 

Díaz. X —2715

B a n c o  d e  B i l b a o .
Habiéndose extraviado los resguardos de depósito volun

tario de efectos, señalados con los números 158.973, 158.974 
y 11*482, expedidos por este Banco el 9 de Junio de 1900 los 
dos primeros, y el 4 de Enero del corriente año el último, se 
anuncia al público por tercera vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de un 
mes de la fecha; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, el Banco expedirá duplicado de los 
resguardos, anulando los primitivos y quedando exento de 
toda responsabilidad.

Bilbao 3 de Diciembre de 1902.=E1 Secretario, Jerónimo 
deüría . X -2 7 2 2

Observatorio de Madrid

Observaciones metereológicas del día 29 de Diciembre de 1902
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Bolsa de Madrid. Cotizacion oficial del dia 29 de Diciembre de 1902, comparada con la del dia anterior.-.
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ftiilenis del Bameodi Xifais.* 43010  ̂ 480 0/0-185 0/0 
PeaK.lM.IÍ^CIia:iiiadiiFiiiiim a.. •
Pcm i»! Bel» Hipoteearte de g&»

p t i t ,  l o i M i o a .       ------------      i m m  \ »
Idem M  Buso d» Casilla CS0.000 

«fttail) emprendidas entre Im 
am ura I  á 50.000, pmr eansela* - 
•16a d® 90*000' »•*•** >"••'•*•• » »

Idem d*I Banaa Blspm-eoloaial, l  \, 
d 80*QQ0. * * * * * *. *. •. • • * *• »«*••» 9- -9

liamiel leseo Itepiae-Jtewrloaae, ' 
limeros i  i  300*000 ioitíaatl-1 ' . . 
vas» • • • • • • • . • .. • . • * * * . ** * * • • • . .. » ! >

Idem i s  la Qompaifa Arrendataria : ...........“ '
fleltteeiM^AedkiNedlportader. r 4U Q|Q : 410 50-410 0/0

409 0/0
IttflM 1 i . M.—ia i i ie i i l  füpeflftS*h  »................. . »
ld9EDd®UBeoi^>d d« tlíCürUídad ' 

ie OhaMbarL sirias |  í  16, i t  
1*000 ais!®»*! üdft. mm lime- ; 
res 1 i  IB .000** • * * • * • * * *. • • • * * * ¡' t 105*25

I di» ie  le ¡Medid de cfeetrieldad í 
ifllSnr émMtíbMPLarmfití .̂fÉr ? 
mmm 141 «000. * * * * * * * * * * * •. l 9 a

P«m ie  le Seriedad da êleitarleidiá /
’ leí Sleileüi i» ttiirld» wÁmmm
1 i  1 .̂000* * • « c e  « • * » “ > # « • «  * m *  •  •1 ..¡i 9' - 9

R esum en general de pesetas nom inales.

P e s i a  f  « s e i s e  .al 4  p e r  1 0 0  M e r i e r . .  . « a 9. ,  * 1 .8 .1 8 * 8 0 0  
I d e a i  i d .  €  S per 1 0 0  m o r i x a b l e . .  ..*• • *• • • •  § 1 6 . 5 0 0
B i s e ®  l lp © l« e a r ie « — Q é d s i» *  ü  4  p e r  1 0 0 * .• • *  - 5 8 .5 0 0
á m tím m  i e l  B e e e e d e  X a p a ia *  * * # • * • * m * * • • * • • 4 8 . 5 0 0
I d i m  i e la C t a i p K f i í a  A r r e a d a ta r la  d e  f  a b a e e s «  1 4 * 0 0 0

Bolsa de bARCELONA.JsBHPUP®1 Î ÛNRBĤSMPSNPHNHrNHvSRI

Devde eerpete» el 4 ixnr 100 Ulerior ..............  9
¡ UemU^dSForSOO- ....................   «

B o l s a  d e  B i l b a o .
B«sA* perpM** al 6 3100 i^ r ie r . . . . . . . . . .
P e n  14.el 5iP0rlOO-.ee*   .

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  
e x t r a n e j r a s .

Farls, á la vista, 85'85.
loadraA le vista, Sieraesierliee, 84‘00-84*08.

B o l s a  e x t r a n e j r a s .
Farfs: 4 por 100 extorier, CO CO. ‘
Immixus 4 por 100 exterler, 00*00.

A N U N C I O S .

A d m in is tr a c io n  d e  la  g a c e ta  d e  M a d r id .-
Las nelamaeleses de ejemplares de la Ga«bta qae $at 

extravío hajaa dejado de resíbir los snseriptores, se kaíáa 
prceisamente dentro de los tres días siguientes al da la teeka
del ejemplar reclamado en Madrid» de oeho días en p r o v 
eías. un mes para los suseríptores del extranjero j  tres me
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de m t a 
plazos ss exigirá si pago is  aada une de los ejemplares ene 
es pidas.

f>  SAL DECRETO E INSTRUCCIÓN PARA EL SJEROI-
eio del Protectorado áel Gcbisrnc en la Bensfleeneía par

ticular. Edicidn oñeial. Ss halla da ■jonta sn el Almaeén de 
la Oacmta bs Madm», planta baja del Ministerio de la Oe- 
bernaeíón, ípu tta  eada ejemplar.

ÜIGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OFI- 
oí al. Se halla da resta en si Almacén de la Qacbta b® 

Madmd, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dot ptttfet ejemplar, tanto en español como en Ir ana#.?,

■REAL DECRETO E INSTRUCCIÓN DI S6 DE ABRIL 
de 1900 para la contratación de los Berridos provinciales 

J municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma* 
eén de la Gagsta ds¡ Madrid, planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á tine»ext* etotimot i t  ptitU eada ejemplar.

flIN SO  DI LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES D» LA 
Península i  Islas adjaoentcs. Bdioión ofidal. Se ven

de en el Almacén de la Gaoxta n i Madrid 6 putUt teda 
ejemplar.

S A N T O S  D E L  D I A

Ira T raslac ión  d© S an tiago  y San Sabino, m á r t ir .

Onar«nta horas la parroquia de San Millán.

ESPECTACULOSTEATRO ESPA.NOL.—A las echo y m«d!a. ~ Reinar des
pués de morir.

A. las cuatro y media.—Locura de amor.
TEATRO LAR A.—A fas ©cho y media.—Tocino del cielo. 

Los cuatro palos.—Segundo scto.-r-Giencias exactas.
A las cuatro y media.—Gran inocentada.
TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las oeho y media.—* 

Ceno con mi madre.—La ciclón.
TEATRO LIRICO.—A las nueve.—Don Juan de Austria*
TEATRO DE PRIOR.—A las ocho y media.—María del 

Pilar.
TEATRO APOLO—A las oche y tres cuartos, — El pu- 

ñao de rosas.—Abanicos y panderetas.—La venta de Don 
Quijote.—El puñao de rosas.

A las cuatro y media.—Gran inocentada.
TEATRO DE LA ZARZUELA. —A las oeho y media.— 

La magorca roja.—Lola Montes.— Cuadros vivos.— Agüe 
mansa.

A las cuatro y media. Gran inocentada.
TEATRO ESLAVA. — A las ocho y media.—La torre del 

oro.—La virgen de la Luz. —La corría de toros.—Careta! 
políticas.

A las cuatro y media.—Función de Inocentes.
TEATRO COMICO. —A las, oehe y media.—Los granujas 

Las grandes cortesanas.—Los granujas.—Mundo, demoni< 
y carne*

TEATRO DE NOVEDADES. -  Á las ocho y media.- 
Rocambola.


